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GO BI E R NO DE L A  N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 21 de mayo de 1948 por el que se da nueva 
redacción a los artículos quinto y sexto del de 23 de 
enero de 1941 sobre reserva de plazas en los aviones 
de las líneas aéreas regulares.
El Decreto de veintitrés de enero de mil novecientos 

cuarenta y uno, relativo a reservas de plazas en aviones 
•de las lineas aéreas regulares, tenía en cuenta exclusi
vamente las líneas interiores, por ser entonces las únicas 
existentes.

El plazo concedido por el artículo quinto del citado 
Decreto para el uso del «pase dé libre circulación» resulta 
hoy insuficiente en las líneas exteriores e irroga perjui
cios al pasaje normal, que con mayor anticipación debe 
proveerse de la necesaria documentación./

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Cortsejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Quedan modificados los artículos quin

to y sexto del Decreto de veintitrés de enero dé mil nove- 
cientps cuarenta y uno, en la siguiente forma:

«Artículo quinto.—Para el uso del «pase de libre circu
lación» deberá interesarse la plaza del avión que se de
sea ocupar. A este efecto; se^eservarán en todas las líneas 
exteriores de la Compañía Mercantil Anónima de Líneas 
Aéreas «Iberia» dos plazas hasta tres dias antes, de la 
salida del avión en las líneas semanales o de mayor fire- 

'cuencia, y hasta siete días, en las de frecuencia menor y 
''en todas las líneas transatlánticas.

En los aviones de líneas interiores se reservarán dos 
plazas hasta tres, horas antes de la salida del avión o 
hasta tres horás antes del cierre de la oficina de la Com
pañía si la salida del avión se verifica antes de , las diez 

i de la mañana
Estas plazas reservadas estarán a disposición del Jefe 

de la Región o Zona Aérea, a quien deberán ser interesa
das con el tiempo marcado.
• Artículo sexto. — Transcurrido dicho plazo no podrá 
ejercerse el derecho de reserva sobre asientos que hayan 
sido vendidos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

M I N I S T E RIO DE JUSTICIA
DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se destituye 

del cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a don Enrique Cuenca Cabello.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y por hallarse comprendido 
en el número quinto del artículo doscientos veinticuatro 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

Vengo en acordar la destitución del cargo de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ascenso dé don Enri
que Cuenca Cabello, qué sirve el Juzgado de Villena, quien 
caucará baja definitiva en el escalafón de la Carrera Ju
dicial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO V

DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se acuerda 
la baja en la Carrera Fiscal de don Ricardo Ratia Po
yatos, Fiscal provincial de entrada.
A propuesta del' Ministro de Justicia y en cumplimien

to de lo dispuesto en el número segundo del articulo trein
ta y ocho del Reglamento Orgánico del Estatuto del Mi
nisterio Fiscal,

Vengo en acordar la destitución del cargo de Fiscal- 
provincial de entrada de don Ricardo Ratia Poyatos, que 
desempeña la plaza de Fiscal de la Audiencia provincial 
de Tarragona, quien causará baja definitiva en el escala
fón de la Carrera Fiscal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de‘ Justicia.

RAIMUNDO FÉRNANDEZ-CUE61A Y MERELO

Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones 
(aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1948).
b) El veinte por ciento del fondo cooperativo, deducido por 

iguales partes del cuarenta que se destina á  la Obra de Pro
tección de Hijos de Reclusos y a  vestuario de familiares de 
éstos. . t .

c) El veinte por ciento de lo recaudado por comunicaciones 
extraordinarias.

di El oeno por' ciento del importe de la cantidad destinada 
para asignación familiar.

e) Una parte, en la cuantía que se determine, según las dis
ponibilidades de los beneficios obtenidos por el periódico y edi-' 
tonal «Redención».

f) El cincuenta por ciento del importe de las horas extra
ordinarias y de los beneficios de las obras a destajo que corres
pondan a los penados con derecho a asignación familiar del 
veinticinco por ciento de iguales conceptos, cuando se trate de 
penados sin este derecho.

g> El veinticinco por ciento de toda clase de donativos tre
chos a favor de los penados por empresas, entidades oficiales o 
particulares.

h) Las cantidades que los penados ingresen voluntariamente.
Art. 399 El reintegro de cantidades del fondo de ahorro 

de los penados, sólo podrá tener lugar mediante autorización de 
los Jefes de los Establecimientos Penitenciarios donde se en
cuentren recluidos y en los casos siguientes:

a.) Al ser licenciados o liberados de la /última pena que de
ban extinguir.
. b) A solicitud de los interesados, cuando el importe de sus 

imposiciones exceda de quinientas pesetas y el reintegro del 
exceso o parte de éste se destine a cubrir necesidades impe
riosas del penado o de la famijUa del mismo.

Art. 400. Las libretas de jos penados se conservarán, y cus
todiarán en la Administración dé los Establecimientos hasta el 
día de su licénciamiento o liberación, en que el penado podrá 
optar libremente porque se le liquide el importe total del .saldo 
existente en dicho aia a su favor, o por la entrega de una 
nueva libreta por la misma cantidad, sin las limitaciones a que 
se refiere el articulo' trescientos noventa y ocho.

Cuando el penado sea trasladado a otro Establecimiento, 
para seguir extinguiendo su condena, el Director o Jefe del Es
tablecimiento donde se encuentre, remitirá la libreta al de la 
Prisión de destino, acompañada de relación con la conformidad 
del interesado, que será ’firiqada y devuelta, para que el prime
ro pueda justificar su baja. ‘

Art 401 Una vez al mes y además cuando el Jefe del Es- 
. tablecimiento lo crea oportuno se exhibirán las libretas .a los 
penados, para que tengan conocimiento de la cantidad que 
poseen por ei concepto de ahorro, y, en su caso, aclaren las 
dudas que pueda pcurrirles.

Art. 4u2. Las líbrelas de los reclusos fallecidos serán entre* 
gadas a las .personas que acrediten su condición de herederos, 
las cuales las reclamarán mediante instancia dirigida a la Di
rección General de Prisiones

El Centro directivo, previo informe del Jéfe del Estableci
miento, acordará la entrega, si procede, cancelando, al ¿ropjo 
tiempo, las condiciones impuestas en dicha libreta.

Si transcurridos cinco años desde la fecha del fallecimiento 
del periádo no fueren reclamadas por sus herederos, se remitirán 
a la Administración Central de la Caja Postal de Ahorros para 
que sean anuladas, ingresando su importe en el Tesoro, como 
propiedad del Estado.

Art 403. Los penados evadidos, que posean libreta de la 
Caja Postal de Ahorro, perderán todos sus derechos sobre las 

i ' mismas, aun en el caso de' reingreso por captura o presenta-
b



B. O. del E.—Núm. 154 2 junio 1948 2243

ción voluntaria, y serán remitidas a ia Administración Central 
de ia Caja Postal para su anulación e ingreso de su importe 
en el Tesoro

Art 401 En todos los Establecimientos Penitenciarios se 
llevará un libro con las anotaciones necesarias, a fin de aue, 
caso de extravio de lá libreta, pueda hacerse ia renovación de 
lá misma y conocerse en todo momento las alio-ros del penado.

Art 405. Serán comunes' a todos los penados y se distribui
rán en partes iguales entre ellos, las cantidades a que se re
fieren los apartados a), p). c), 'd> y e> del articulo trescientos 
noventa y ocho, e individuales en favor de cada uno de ellos, 
las que devenguen o ingresen y a que se refieren los aparta
dos f), g) y h) del citado articulo trescientos noventa v ocho.

Art. 406. Una vez obtenidas’ las libretas de penados se pro
cederá a hacer en las mismas las segundas y sucesivas impo
siciones a medida que se disponga de las aportaciones señala
das en los apartados a) al e> del artículo trescientos noventa y 
ocho, para lo cual los Directores de los Establecimientos peni
tenciarios comunicarán telegráficamente precisamente el día 
último do los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y 
diciembre, el número 'de penados existentes, a efectos de pro
rrateo.

Conocida la total suma formada por los ya citados concep
tos y el númercr de penados entre los que ha de distribuirse, 
se obtendrá el tipo de imposición «bimestral», que servirá para 
el cálculo de la remisión inmediata de fondos a cada Estable
cimiento, con arreglo al número de penados que dió telegráfi
camente. debiendo los Directores tan pronto como reciban aqué
llos y la notificación del «tino», proceder a retirar de las en
tidades bancarias el efectivo, sin esperar a que ellos lo comuni
quen, e interesar de las oficinas de ía Caja Postal de Ahorros la 
más rápida imposición del mismo en las respectivas libretas.

Art 407 Los Establecimientos penitenciarios recibirán fon
dos de la Dirección General para ingreso en las libretas de 
ahorro de los penados por los tres conceptos siguientes:

a) Para apertura de libretas.
b) 'Para imposiciones de prorrateo.
c) Para imposiciones por. trabajos extraordinarios.
Art. 408 Los fondos para apertura de nuevas libretas se 

solicitarán del negociado de ahorros por los Establecimientos 
penitenciarios los días uno y dieciséis dé cada mes, enviando 
con el oficio petición relación nominal, numerada y alfabética, 
de los penados que han de ser titula res por haber pasa dé de 
preventivos a penados o porque al ingresar de otras Prisiones 
penados les*- conste aue por a an él i os no se había soli Sitado* de 
la Caja Postal de Ahorros la apertura de libretas.

Art. 409. Los fondos para imposiciones poi* prorrateo y 
trabajos extraordinarios se enviarán a los Establecimientos Pe
nitenciarios por el Negociado, el primer me? del bimestre na
tural; esto es, egi los meses de enero, marzo, mayo, julio, sep
tiembre y noviembre, para qiíe durante ellos y en el siguiente los 
Establecimientos Penitenciarios impongan en cada libreta lo 

ue corresponda, rindiendo cuenta, tanto de estos fondos como 
e los de apertura, con fecha final del bimestre natural, o 

sea, el último día de los meses de febrero, abril, junio, agosto, 
octubre y diciembre. s

Art. 410. . La Sección de Contabilidad del Patronato Central 
de Nuestra Señora de la Merced para la Redención de Penas 
por el Trabajo entregará oportunamente al Negociado de Aho
rros de la Dirección General las cantidades a que se refie
ren los apartados a), b) y d) del artículo trescientos noventa 
y ocho; la Sección de- Protección a Familiares de Reclusps los 
del apartado c>; Editorial y Semanarib «Redención», las del 
apartado e), con objeto de que dicho Negociado hag^ la dis
tribución correspondiente entre los Establecimientos Peniten- 
ciariosv

Art. 411. Las cantidades destinadas al fondo de ahorros 
de los penados y a que hacen referencia los apartados f), g) 
y h), serán ingresados directamente- en las libretas por los 
respectivos Jefes de los* Establecimientos en que lo$ penados 
se encuentren.

A rt 412. La fórihuja de autorización de reintegro que ha
brá de consignarse en la propia solicitud del interesado, será: 
«Autorizo al titular de la libreta número, serie, para obtener 
el reintegro de pesetas céntimos»

Y por último, cuando la libreta hava de ser entregada al 
recluido como consecuencia de su licénciamiento o liberación 
se cancelará la limitación impuesta en la. misma, con la fór
mula siguiente, de acuerdo con la Caja Postal de Ahorros: 
«Se hace entrega de esta libreta al titular, por haber sido li
berado o licenciado de la pena que extinguía y en nombre del 
Xlustrísimo Señor Director General de Prisiones, levantándose 
la limitación de la misrpa y pudiendo, por tanto, practicar li
bremente cuantas operaciones convenga'al interesado.»

Esta misma fórmula se empleará, con la variación de per
sona. cuando la jlibreta haya de ser entregada a los herederos 
del fallecido. • /

CAPITULO VIII
. Libros de Contabilidad

Art. 413. Los libros de Contabilidad que debe llevar el Ad
ministrador de cada Establecimiento, para la anotación me
tódica y ordenada de las operaciones administrativas que se 
efectúen en las Prisiones, se dividen en des- clases: principa
les y auxiliares.

6on libros principales: ^
Primero.—El Diario, en el que deben inscribirse dia por día 

y en el mismo orclen en que se hayan ve*lficaáo, iodos los 
hechos económicos de la Prisión, viniendo a constituir la his

toria cronológica y fidedigna de las operaciones efectuadas; en 
su redacción se lía de cuidar de que aparezcan los hechos re
flejados de una manera concisa e inconfundible, sin que pue
dan alterarse ni modificarse después absolutamente en nada 
las anotaciones hechas, determinando el carácter y circunstan
cias de las operaciones, expresándose en cada asiento .el car
go y descargo de las respectivas cuentas.

Segundo.—El Mayor, que servirá para ordenar, clasificados 
por cuentas, todos los asientos del Diario, guardando en cada 
cuenta la sucesión cronológica de ?u e ’ecución. abriéndose al 
efecto, por debe y haber, cuenta a toda persona, entidad u
objeto personificaclo que dé origen a entrada o . salidas de

* fondos.
Las principales euentafe que deben figurar abiertas en el 

Mayor son:
a) Caja, que comprenderá todo el movimiento de moneda 

y billetes de circulación forzosa que se produzca en el Estable
cimiento. Se adeudará por los ingresos de metálico que por 
cualquier concento se realicen y se abonará por todos los Ra- 
gos o salidas de metálico que se efectúen.

b) Banco de España, cuenta corriente -Reflelará esta cuen
ta el movimiento de fondos de la.cuenta corriente de la Pri
sión, en la sucursal del Banco de'España. Sp adeud'a ñor to
das las cantidades que se entreguen en el Banco para in
greso en la cuenta corriente del Establecimiento y se abonará 
por el imnorte de las .cantidades extraídas^ mediante Iq s  co
rrespondientes cheques.

e> Economato. — Se contabilizarán las cantidades que la . 
Administración adeuda al economato por los géneros facili
tados por éste para la alimentación de los reclusos y los an
ticipos que le haga lá Administración para su adquisición. Se 
abonará diariamente por el importe de la papeleta de racio
nado de sanos y enfermos, y se adeudará por el importe de 
los anticipos y .por el pago del saldo acreedor de la cuenta enf 
fin de mes. ’

d) Suministro de víveres.—Se reflejará en esta cuenta, día 
por día, el imnorte de los artículos que han • constituido la

^alimentación de ios replusos, así sanos como enfermos. Se 
adeudará por el importe de las papeletas de racionado, y se 
abonará*'en fin de mes por pase del saldo de la cuenta a la 
de alimentación.

e) Alimentación,—El objeto de esta cuenta será la verifi
cación, demostración y comprobación de los gastos e ingresos 
habidos por este concento. Se adeudará por el importe total 
de los artículos invertidos en el racionado de sápos y enfer
mos (saldo de la cuenta de suministro de víveres en fin de 
mes); por el pago del*plus de alimentación a funcionarios y 
a la nómina de alimentación de las religiosas, y por el abóno 
a las Prisiones de Partido y Destacamentos Penitenciarios de 
sus cuentas justificadas de alimentación o socorros en metá
lico. Se abonará por el importe del libramiento que haga efec
tivo el Administrador para la realización del semeio.

Será también motivo de cargo en esta cuenta el ingreso 
del sobrante del libramiento, sí lo hubiere, en Tesorería.

i) Muebles y utensilio: agua, alumbrado y calefacción; 
oficinas; vestuario: teléfono: culto y sepultura: instalaciones; 
transportes y socorros de marcha, e higiene* y medicamentos. 
Cada una de estas cuentas tiene el mismo fin indicado para 
la de alimentación. * Se adeudarán por el importe de los gas
tos que se ocasionen en el cumplimiento dé las obligaciones 
asignadas a cada uno de estos conceptos en la Ley de Presu
puestos y se abonarán por el importe del libramiento que se 
haya hecho efectivo para estas atenciones.

g) Peculio4 de libre disposición—Es la cuenta- corriente co
lectiva que representará las cantidades depositadas por los re
clusos en la Caja del Establecimiento, de las que pueden .disponer 
libremente para necesidades lícitas, con arreglo a las prescrip
ciones y límites establecidos en este Reglamento. Se acreditará 
por las cantidades que f ean recosidas a los reclusos a su In
greso en el Establecimiento, por las que. sus familiares o per
sonas del exterior entreguen oara ellos o remitan a sus nombres, 
bien sea en pago de servicio o como donativo, siempre que éstos 
sean lícito?, y se adeudará por el importe de las tarjetas para 
compras en él Economato que reciban del Administrador: ppr 
las' cantidades que por su orden sn paguen a personas del exte
rior o se entreguen a sus familiares y por las que reciban en el 
momento de su libertad, o traslado a otros Establecimientos.

Como divisionaria de esta cuenta se abrirá otra titulada- 
«Peculio de fallecidos», a la que se transferirán las cantidades 
que tengan en peculio de libre disposición los re<dusos que fa
llezcan en el Establecimiento. Se abonará por el fmnorte de los' 
saldos oue se transfieren v se adeudará por el, pago de lo? mis
mos a los familiares del fallecido v por los ingresos en Tesorería 
de ios saidoa no reclamados v prescritos.

h) Ahorro de penados--Cuenta colectiva aue representará 
las cantidades ingresadas en la Caía del Establecimiento a favor 
dé los penados, destinadas a la apertura de libretas en la Cata 
Postal de Ahorros, e ir constituyéndoles un fondo oara el día de

"su salida en libertad Se acredita rá por las cantidades que ñor 
cuaimnor concepto reeiban Tos Administradores para la aper
tura de cartillas postales e imposiciones sucesivas por los inte-
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reses devengados por las libretas postales y por el importe de 
los iib.’e as transferidas por >tros Establecimientos. Se adeudará 
por los reintegros parciales que naga la Caja Postal de Ahorros, 
por transferencia de las cartillas o de los ahorros en metálico a 
otros Establecimientos en caso de traslado de los titulares y por 

' las entregas a los nenados iiberados de sus cartillas y saldos de 
ahorros en metálico.

Como divisionaria de esta cuenta se llevará otra titulada 
«Ahorro de fallecidos», a la que se transferirán los saldos de 
ahorros en metálico y los de canillas postales de los penados 
que fallezcan en el Establecimiento. Se abonará por la transfe
rencia de los saldos expresados y se adeudará por la entrega de 
los mismos a la persona o persont*s que acrediten su condición 
de herederos de los fallecidos o por el ingreso en Tesorería una 
vez que haya prescrito el derecho.

i) Libretas postales.—Esta cuenta se hará cargo de las li
bretas que se abran a los penados en la Caja Postal de Ahorros» 
y reflejará el movimiento de fondos en las mismas. Se adeuda 
por las cantidades que se entreguen por la Administración en la 
Caja Postal para apertura de nuevas libretas o para sucesivas 
imposiciones en las ya abiertas, v por los intereses devengados 
por las cartillas postales, cuando sean abonados por la Caja 
Postal, y se abonará por los reintegros parciales qi¿e, con la de
bida autorización del Centro Directivo; se conceden a los titula
res por las transferencias de libretas a otros Establecimientos, y 
por la entrega de las mismas a su* titulares al ser puestos en 4 
libertad condicional o definitiva. \

Como divisionaria de esta cuenta se llevará otra titulada* 
«Libretas de fallecidos», cuyo juego contable es idéntico al de la 
cuenta «A horros de fallecidos».

J) Tarjetas de reclusos.—Se llevará en esta cuenta el movi
miento de las que se entreguen por la Administración a loá re
clusos, con cargo a sus cuentas corrientes de peculio, para com
pras en el economato del Establecimiento: se abonará con cargo 
a la de peculio de libre disposición, por ¿1 importe de las'tarjetas 
que se pongan en circulación, y se adeudará con abono a Caja 
por pagos, al Economato de las compras realizadas por los re
clusos, mediante tarjetas; por el canjeo a metálico de las que 
obren en poder de los reclusos a su salida del Establecitniento 
en libertad o en conducción a otros Establecimientos.

k) Hacienda Pública.—Objeto de esta cuenta es regislrar los 
valores que se reconozcan v liquiden en favor del Tesorero y el 
cobro de impuestos del Estado, poi la Administración del Esta
blecimiento en nombre de la Hacienda Pública. Se abonará por 
el importe de todas las cantidades ingresadas en la Caja por 
cobro de valores en favor del Estado v se adeudará por todas las 
can^cHdes aue se ingresen en Tesorería.

El Interventor de la Administración del Estado podrá fisca
lizar esta cuenta.

1) Prisiones de Partido.—Puede llevarse en forma individual 
a nombre de cada ’upa de las que existan en la Provincia,. y 
si fueran muchas se puede abrir en el Mavor una colectiva, oue 
tendrá su desarrollo ep el Auxiliar de Prisiones de Partido En 
todo caso refleiarán esta*: cuentas el movimiento de fondos re
metidos a las referidas Prisiooes v la lubrificación cíe los gastes 
ocasionados en las mismas ñor los servicios de aumentación y 
ohi^acion^s, normanentes. Se adeudará ñor el imnórte de los 
fondos renuHdPs. e importe del impuesto de 1 30 ñor 100 sohre 
paoro<? dél Estado, v' se abonará ñor el imnortp de las cuentas 
jusHfie^os oue remitan a la Prisión Provincial

11) Presupuestos -rObras. v en general'a cuantos conceptos 
den origen a entrada v sal^a de fondos, cobros v oagos.

Art. ¿14. Pon libros r uxiliares los que sirven nara detallar v 
dacovrollar las cuentas oue se lleven en los libros principales 
Diario v Mqvor. dehíendo ^efleiar minuciosamente todas las 
circunstancias oue concurran en las operaciones oue ñor totali
zación sean inscritas ’en el Diario, para la perfecta claridad 
y pvortitnd de la contabilidad.

las Prisiones se llevará, con carácter obligatorio, los si
guientes: v

1> Auxiliar, de Caía.—En el que deben anotarse los cobros 
y oa<?os semin se va van realzando, v la totalización de los 
rea lzóos en el día, clasificados por cuentas; servirá para for
mar el antp^nunte previo nara los asientos del diario A) nr^nío 
tfemno se llevará úna hola para el movimiento diario de Cala 
con tres columnas: Ingresos, salidas, saldos: en la columna de 
in<rreso9 anotará como primera garrida el saldo evítente en 
Cala el último día del mes anterior, v a continuación el fotq,] 
de intme^ós ñor día: en la .d e  sabrías, el total de pagos por día. 
y en la d« saldos, el que quede en Caja después de las Operación 
nes del día. ■ ✓ .

2) Auxiliar de Peculio de libre disposición.—En el oue- se 
abr'Wi cuenta corriente a cada uno de los'reclusos que inoreaen 
cantidades de las oue pueden disponer libremente para sus 
atenciones lícitas v se i r n  anotando las oanrid^d^s nue sucesl- 
yom ^rp vavan incrrp«?a^do v la-s nue reciban en tarjetas o en 
metálico. La suma total de todos los caraos v abonos que se 
j-tocror» po las-cuentas corrientes del auvibar ba de s°r iauai el 
carado v anotado en la mienta- ''Peculio de libre d^posíeiúp».’

Uhro Mavor. como lenemente la suma de los sa^ns de las 
Cn'cmm<, rrsvT-;or.foc Hpi auxiliar ba de ser igual al saldo que re- 
su1fo en el libro Mavor.

3> AuxUiar de uaborro de nenados.—Como en el anterior, se 
abrirá cuenta corriente a cada uno de los reclusos que tengan

participación en el fondo de ahorros. El Debe y el Haber de las 
cuernas se dividirá en tres columna* para metálico, líbrelas y 
total, y en las cuernas se llevara ludo ei muvim.enio cíe entradas 
y salidas de ahorro, asi en metálico como en canillas. La ciiie- 
rencia entre la suma de la columna metálico ael ueoe y riaoer 
clara el saido de ios ahorros, en metaheo; la diierencia entre las 
sumas de la columna libretas del Debe y Haber, el Salao de*Jos 
ahorros en las cartillas.

4) Auxiliar de .Libretas Postales—En este auxiliar se des
arrollará la cuenta del Mayor «Libretas Postales». Se abrirá 
una cuenta a. cada uno de ios reclusos que tengan cartilla cié 
la Caja Postal de Ahorros, inscribiendo en la cabeza de la cuen
ta, ademas del nombre del i itular, la sene y numero de su li
breta; las cuentas se abrirán en un sólo folio dividido en colum
nas para fechas, concepto, ingresos, reintegros y saldos.

Además de los^libros principales y auxiliares descritos en los 
artículos precedentes llevarán ios Administradores los de Inven
tario, Balances y Actas de Arqueo.

En el de Inventario se inscribirá, con la debida separación., 
por objetos y departamentos, todos los utensilios, mobiliario y 
efectos que pertenezcan al Establecimiento, asi como el vestua
rio, equipo y calzado para uso y distribución entre los penados 
y el existente en almacén,,

En el de Balances se sentaran los de comprobación y saldos ‘ 
mensuales, que forman parte integrante de la cuenta mensual 
de Caja, y en el de Actas de Arqueo, se inscribirán.las corres
pondientes a los que mensualmente Sfe efectúen para la compro
bación de saldos de Caja y los "extraordinarios que tengan lugar 
a petición del Director, por acuerdo del Inspector o por orden 
del Centro Directivo.

Art. 416. En las prisiones en que la Dirección General tenga 
establecidos depósitos de ropas c efectos para su distribución a 
otros Establecimientos, se llevarán los correspondientes libros 
de almacén, por los que se acredite y compruebe en todo mo
mento la .existencia de cada clase de efectos y las revisiones 
hechas.

Art. 416. En las Prisiones de Partido, el Jefe, por su dóble 
carácter de Administrador de las mismas, estará, obligado a llevar 
los libros Diario y Mayor para acreditar en todo momento la in
versión y situación de los fondos que perciba y emplee.

Art. 417. En todas las Prisiones donde exista uxonomato se 
llevara por el Administrador del Establecimiento, con absoluta 
independencia de la Contabilidad General, ios libros de Inven
tario, Balances, Diario y Mayor, como principales, y los auxi
liares que se. determinan en el articulo 364.

CAPITULO IX
Cuentas y documentación

. Art. 418. Los Administradores de los Establecimientos Pe
nitenciarios1 vienen obligados a rendir cuentas de ia adminis
tración de los fondos que reciban para las atenciones de las 
Prisiones.

juas cuentas que formulen y rindan las Prisiones han de 
. ajustarse a lps disposiciones del Centro Directivo y, para su 

uniformidad tdrmái, a ios modelos reglamentarios que, como 
anexos, figuran en este Reglamento.

De todas ellas,'asi como de las nóminas, presupuestos y de
más documentos, se extenderán tres ejemplares, de ellos dos se 
remitirán a la Dirección Generai, quedando el tercero en la 
oficina de la Prisión de origen, como antecedente. Se exceptúan 
las cuentas que se ríndan en firme, de las que se extenderán 
cuatro ejemplares; remitiendo tres al Centro Directivo y el ‘ 
cuarto quedará en la Prisión a los efectos antes indicados; la 
Dirección General devolverá uno de los ejemplares de la cuen
ta en fírme, con la diligencia de «aprobación».

Las Prisiones de partido y de organización similar enviarán, 
a su vez, a la provincial respectiva., cuatro ejemplares de toda 
cuenta justificativa que rindan; la provincial, aprobada que sea 

1 la cuenta por el Centro directivo, les devolverá el borrador con 
copia de la orden de aprobación, autorizada por el Administra
dor y visada por el Director.

Art 419. ' Las cuentas, que los Administradores de las Pri
siones centrales—comunes y 4especiales— y provinciales deben 
rendir a,L Centro directivo, se denominarán:

1.a De Caja. . \
2.a Alimentación. '
3.a Economato. .
4.a Utensilio y mobiliario.
5.a Agua alumbrado y calefacción.
6.a Oficinas.
7.a Transportes y socorros de marcha.
8.a Culto y sepultura. *
9.a Vestuario.
10 . Instalaciones.
11. Teléfonos.
12 Farmacia, sanidad e higiene.
13 Peculio de libre disposición. , ‘
14. Ahorro de penadoSi
15 Rentas públicas.
16. Todas cuantas sean necesarias para la justificación de

gastos extraordinarios y aquellas que exija la índole de los
servicios que se organicea
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Además de las Cuentas antes enum eradas están obligados 
Igual mente a rendir los estados sem estrales de vestuario, equipo 
y calzado y los inventarios de utensilio, mooiliario y demás 
efectos pertenecientes al Establecimiento, en la form a y plazo 
que determ inan los artículos correspondientes al presente ca
pitulo

Las Prisiones centrales y provinciales rendirán  todas las 
cuentas enum eradas, y las de partido y similares, las de ali
mentación. farm acia, sanidad e h igiene; las correspondientes 
a los concepto1* de obligaciones perm anentes, para los que hayan 
sido girados fondos por ¡a p rovincial; la de Economato si lo 
hubiere estaolecido, la de peculio de libre disposición, fondo 
de ahorros y ren tas públicas, si se hubiere contraído alguna 
cantidad en favor del T eso ro ; igualm ente rem itirán los esta
dos de vestuario, equino y calzado, y los inventarios de u ten
silio, mobiliario y efectos ‘

* rt. 420. Independientem ente de lo establecido en el a r
tículo precedente, las Prisiones que tengan en deposito para 
sum inistrar a otro Establecimiento, camas, vestuario, equipos, 
calzado, utensilio, mobiliario, o cualquier clase de efectos, en
viarán  al Contro Directivo un estado m ensual con la existencia 
en primero de mes, a ltas y bajas habidas y existencia que queda 
para  el mes siguiente

Art 421 Todas las Prisiones, sin distinción alguna, rendi
rán  sus cuentas dentro de los plazos que se determ inan por 
las disposiciones del Centro Directivo.

Art. 422. La cuenta de C aja constará de los documentos 
sigu ien tes:

a) Estado detallado de las operaciones realizadas por la 
C aja duran te  el mes, en el que se cargará todo el metálico que 
se haya recibido, con abono a las cuentas que lo entregaron y 
se abonará por el metálico que haya salido, con cargo a  las 
cuentas que lo recibieron.

Este estado estará  dividido en cuatro columnas, tan to  en el 
debe como en el haber, para  Metálico, Banco de España, Valores 
y Avtui. lju columba AieL¿i¿»co ¿era nei rejuejo ae la cuenta de 
C aja del libro Mayor. La columna Banco de España reflejará el 
movimiento de la cuenta de este nombre en el Mayor las can
tidades ingresadas en la Cuenta corriente figurarán en el Debe 
del estado, columna del Bpnco, y las extraídas en el Haber del 
estado, columna del Bando constituyendo la diferencia entre 
am bas columnas el saldo de la cuenta corriente en fin de mes. 
Las cantidades que salgan de la Caja del Establecim iento para 
la  apertura  en la C aja Postal de Ahorros de libretas a  favor de 
los penados, o para sucesivas imposiciones en las ya abiertas, 
producirán.-una doble inscripción:

En la cab ía , Metálico del Haoer del estado, y en la casilla 
Valores del Debe.

F igurará «como prim era partida del estado el saldo existente 
en fin del mes anterior, consignando en la casilla Metálico el 
existente en la Caja del Establecimiento, en la del Banco de 
España, el saldo de la cuenta corriente y en la de valores, el 
saldo de ahorros en libretas de la C aja Postal.

b> Justificante de las partidas del debe, constituido por 
una relación de las cantidades ingresadas en la 'C aja, con ex
presión de la cuenta acreedora y explicación de los ingresos; 
esta relación se justificara, a su vez, m ediante diligencia certi
ficada. puesta al pie por el A dm inistrador y visada por el Di
rector, en la que se h a r á ' constar que las partidas que figuran 
en la relación están conformes con los asientos hechos ea los 
libros de contabilidad. •,

c> Justificante de las partidas del Haber, constituido por 
la  relación de las cantidades abonadas por la C aja en la form a 
y con la justificación indicada en el apartado  an terior para el 
Debe.

d* Copia literal certificada del ac ta  de arqueo celebrado el 
día último del mes anterior, que servirá para la justificación 
del saldo pára el mes siguiente del estado del apartado  a>.

e> Documento expedido por la Sucursal del Banco de Es
paña o del Banco particular, en su caso, en el que haga constar 
el saldo que arro ja  en fin de mes la cuenta corriente de la 
Prisión *

f) Estado dem ostrativo del movimiento diario en Caja, du
ran te  el mes, detallando los ingresos, salidas y saldos.

g) Balance de comprobación y saldos en el último día del 
mes.

h) Certificación expedida por el D irector en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 23 párrafo  segundo del Reglam en
to  de H acienda sobre Intervención de Gastos, de 3 de marzo 
de 1925. en la que se haga constar que se han recibido los a r 
tículos, m ateriales o efectos contenidos , en las facturas o re
cibos de la cuenta que son apropiados a los efectos para que 
se destinan v corresponden a los precios abonados por ellos.

Art 423. Las cuentas de «Utensilio y M obiliario»: «Agua, 
Alumbrado y C alefacción»: «Oficinas»: «Transportes y socorros 
de m archa» «Culto y sepultara» «Vestuario» y «Teléfonos», ten 
d rán  igual form ato y constarán  para .su  justificación dé los do
cumentos que se relacionan, colocados por el siguiente o rd e n :
1 a> Carpeta, en cuya portada se hará  constar el nombre de 
la Prisión trim estre y año a que corresponde; Sección, capítulo 
articulo, grupo v concepto del Presupuesto, consignando sí la 
cuenta es a justificar o en firme.

b) Orden del C entro Directivo autorizando el 'gasto.

c> Cuenta balance de la inversión dada al libram iento nú
mero. d> Intervención expedido en ... de ., nec-io LÍecu.o en..„
de..., por el concepto de ... durante el trim estre..., del año...

En el Debe consignará el im perte *otal de, lo pagado c*i
rante el trim estre, tan to  en la Prisión Provincial como en las
de Partido o similares de la provincia y la devolución a la Ha
cienda del sobrante del libramiento, si lo hubiere, consignando 
el número y fecha de la carta  de pago que lo acredita. En el 
Haber, el cobro del libram iento pura las atenciones del concepto 
a  que se refiere la cuenta

Se hará  constar m ediante nota, que se une ca ita  de pago 
número ... que acredite haber ingresado en la. Hacienda Públi
ca (en le tra  la cantidad), pesetas, im porte del impuesto del 
1,30 por 100 sobre pagos del Estado

d> C arta de pago del ingreso en Hacienda del sobrante.del 
libramiento.

e) Estado demostrativo de las cantidades que corresponde 
satisfacer por el impuesto del 1,30 por 100 sobre pagos del Es
tado. según lo liquidado por el concento y libram iento que se 
justifica en las d istin tas Prisiones de la provincia.

f> C arta de pago que acredite el ingreso en Hacienda del
"Impuesto del 1.30 por 1Ó0

g> Estado resumen de lo invertido duran te  el trim estre en 
las Prisiones de la provincia

h> Relación de las cantidades invertidas por la Provincia!, 
exoresando el número de» justificante, factura  o recibo que lo 
integran e imperte.

i) Los justificantes colocados en el mismo orden que figuran
en la relación anterior *

j> Certificado del D irector de haberse recibido los efectos 
que se detallan en las facturas, recibos y justificantes, que son 
anrooiados al objeto a nue se destinan y corresponden a  los 
precios abonados por ellos.

k> Las cuentas de las Prisiones de Partido y similares, si 
las hubiere, colocadas ñor el orden que figuran en el estado 
resumen del apartado  g).

En las cuentas que rindan las Prisiones Centrales, se susti
tu irá  el estado demostrativo del anartado  e> por un .resumen 
de las cantidades gravadas ñor el impuesto, y se suprim irá el 
estado resumen del anartado g).

Las cuentas de las Prisiones de Partido v similares consta
rán exclusivamente de la .re lac ión  de justificantes, facturas o 
r e c ib í ,  num erados ñor el orden que figuran en la relación y la 
justífioprióo dp] apartado  j).

Los iusri fien o tés serón siemore de pagos realizados duran te  
. el n » r ío d o  a nue se contrae la cuenta, v- n sra  nnder. lubrificar 

gastos reaVzodos y no iustificado* en el trim estre o trim estres 
a n te rw o s  al d° la cuenta, será necesaria la autorización expre
sa del cen tro  Directivo, que se unirá a la cuenta.

Art. 424 En todas* las facturas constará el nombre del co
m erciante o razón social del comercio, fecha de la venta, a r 
tículos. cantidad, precio unitario  e im porte total, facturando 
en un solo justificante todo lo sum inistrado por el mismo co
mercio duran te  el trim estre por el concepto a que la cuenta
se refiere Se extenderán las facturas por triplicado. uniendo la 
original al original, de la cuenta, y se rein tegrarán  los origínales 
con tim bres móviles para facturas, en la cuantía que determ ina 
la vigente Lev del Timbre, salvo en los casos que el comerciante 
los tenga satisfecho en metálico o concertado.

. Los recibos por gratificaciones o servicios esneciales que 
figuren en la cuenta deberán ser acompañados de la orden del 
C entro Directivo, autorizando el gasto, y todos los recibos, su
periores a cinco pesetas, deben reintegrarse como las facturas, 
tan to  en cuanto al tim bre móvil, como a la cuantía del re
integro. . '

Art 425 Todo justificante de oago. factura o recibo, incluso 
las de los Economatos de las Prisiones, será gravado con el 
impuesto del 130 por 100 sobre pagos del Estado, que será 
descontado a los norceotores en momento dri n'i^o P*3 ex
ceptúan del pago de este impuesto las cantidades que se abonen 
ñor socorros d¿> morchq. oories de 'ferrocarril. rcn<ho<$ d« la 
Compañía Telefónica Nacional y las nóminas o recibos por pa
gos de jornales

Art. 426. En Jas cuentas de «Agua, alum brado v calefac
ción», si se justifican fac tu ras  por alum brado supletorio, se 
un^rá certificación de la necesidad ‘que hubo de utilizarlo, de
tallando las causas, días v horas sin alum brado eléctrico 

Las facturas del sum inistro de agua v electricidad d^ben 
detallar las dos lecturas del contador, consumo, tarifa , impues
to e im norte total.

Art. 427. En !las cuentas de «Utensilio v Mobiliario» si se 
justifican facturas de madera, hierro, estaño, latón v otros 
producios nara la reparación del utensilio o mobiliario del Es
tablecimiento. se unirá c e rtif icao sn 'en  la o” o se b-w, r ^ * n V  

núm ero v ciase de utensilio o muebles en cu va construcción 
o reparación se han empleado los m ateriales nue -figuran en 
las facturas valorando las construcciones o reparaciones con 
ellos efectuados.

Art. 428. Las facturas por transporte  de reclusos y de .efec
tos para las Prisiones que figuren en la cuenta .de transpor
tes y socorros de m archa deben expresar detalladam ente el 

1 servicio efectuado y deben venir acom pañadas de la orden del 
Centro directivo para su realización. En las facturas del eco
nom ato por ¡os ranchos en frío facilitados a la  A dministra-
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ción, se detallará fecha, cantidad, artículos, precio unitario e 
impone y a la cuenta se unirá relación nominal de 4os re
clusos a los que fueron entregados, con expresión de la fecha 
de traslado, motivo, punto de destino y socorros de marcha 
concedidos.

Art. 4¿9. Las cuentas de teléfonos no contendrán más fac
tura que los recibos de la Comprima Telefónica Nacional por 
el servicio urbano e interurbano de carácter oficial, y en la 
cuenta de instalaciones se justificarán los gastos de instala
ción a modificaciones, previa autorización del Centro direc
tivo. En los rfccibos de la Compañía Telefónica no se tacharán 
las cantidades que figuren por servicios interurbanos de ca
rácter particular; si hubiere necesidad de restar del recibo el 
imoorte de conferencias particulares, vse escribirá, con tinta 
roja, el importe de éstas, debajo del importe total del recibo, 
consignando igualmente en tinta luja el resto que se justifica 
en la cuenta.( Los recibos de la expresada Compañía en que 
se justifiquen conferencias interurbanas oficiales, vendrán 
acompañados de la relación de conferencias interurbanas cele
bradas, marcando con tinta roja las de carácter particular 
deducida» en el recibo, y una certificación expedida por el Ad
ministrador ,de las oficiales celebradas, haciendo constar la 
necesidad de utilizar este medio de comunicación por motivos 
de urgencia.

Artciulo 430. La Cuenta de Instalaciones de Escuelas y Bi
bliotecas. justificativa de los gastos ocasionados en iá realiza
ción de este servicio, estará integrada por los documentos **que' 
se relacionan, colocados por el orden saguiente:

a) Carpeta, en la que se consignará: trimestre y año a 
que se refiere ía cuenta, sección, capítulo, artículo grupo y 
concepto, y la expresión «cuenta a justificar».

b) Orden de la Dirección General disponiendo el gasto.
c) Cuenta balance de la inversión ael libramiento, con ex

presión del número de éste y fecha de su expedición y cobro. 
En el Debe se consignarán los gastos realizados por el servicio 
durante el periodo a que se contrae la cuenta,, así como la 
devolución a la Hacienda, en su caso, del sobrante del libra
miento, y en el Haber el cobro del libramiento expedido para 
la realización del servicio.

Se hará constar por nota que se une carta de pago que 
acredite el ingreso en Hacienda del importe del 1,30 por 100 
sobre pagos del Estado.

d) Carta de pago del ingreso en Hacienda del sobrante 
del libramiento.

e) Resumen detallado de las cantidades que corresoonde 
satisfacer del imouesto del 1,30 por 100, según lo liquidado por 
el concento y libramiento qüe se justifica.

f) Carta de pago del ingreso'en Hacienda del impuesto del 
1,30 por 100.

g) Presupuesto de material, firmado por el Maestro o, en 
su defecto, ñor el Capellán/ con el visto bueno del Director.

h) Relación de las cantidades invertidas, con exnresión del 
justificante, número de éste y factura o recibo que lo Integran 
e importe.

i) Justificantes, colocados por el orden que se reseña en 
la relación anterior, debidamente reintegrados, extendidos en 
la forma indicada al tratar de las facturas de las cuentas de 
obligaciones. > , .

1) Certificación del director, de haberse recibido el mate-, 
rial que figura en las facturas, que es aprontado al-objeto 
que se destina y corresponden a los piecios abonados.

( Continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  HACIENDA
DECRETO de 21 de mayo de 1948 sobre expansión de la 

Banca española en el extranjero.
Regulada por diferentes disposiciones La creación de 

sucursales y agencias bancarias dentro del territorio na
cional, la politica del Estado en materia de divisas, mo
neda y crédito aconseja condicionar también la expansión 
de nuestrás instituciones crediticias en el extranjero, que 
parece lógico sométer, al control de los competentes Orga
nismos oficiales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa 'deliberación del Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O :
Artículo único,—El establecimiento en el extranjero de 

oficinas de la Banca española, tanto oficial como privada, 
reqúerirá en cada caso autorización de"! Ministerio de Ha
cienda, que la concederá o „denegará discrecionalmente, 
previo informe del Consejo Superior Bancario y del Ins
tituto Español de Moneda Extranjera.

Asi lo dispoñfgo por el presente Decreto dado en El Far
do a veintiuno,, de mayo de mil* novecientos cuarenta y 
ocho. /

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Hacienda, *

JO AQ ülN  b e n j u m e a  b u r i n

DECRETO de 21 de mayo de 1948 sobre liberación de tí
tulos recuperados gubernativamente.
El Decreto de once de julio de mil novecientos cua

renta y uno, reformado por el de veintisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y tres, dispuso que ios Juzga
dos gubernativos depositarían en el Banco de España los 

i títulos no reivindicados con arreglo a la Instrucción de 
siete de agosto de mil novecientos treinta y nueve, ha
biéndose establecido en dicho Banco, como consecuenciá 
de tales depósitos, cuentas corrientes en efectivo, para 
acreditar en las mismas los frutos percibidos y cualesquie
ra otros derechos derivados de los títulos en custodia. De 
los fondos así acumulados sólo podía disponerse para sa
tisfacer a los futuros reivindicantes de títulos de los sal
dos a su favor; pero como entre los títulos depositados en 
el Banco de España por el Juzgado gubernativo de la pla
za de Madrid—único que en la actualidad funciona—exis
ten acciones no liberadas totalmente, y cuyos dividendos 
pasivos se reclaman por las Empresas emisoras, al am
paro del artículo ciento sesenta y cuatro del Código de 
Comercio, parece de todo punto indispensable, para con
servar vivos los derechos del Estado y de ios posibles 
reivindicantes futuros, autorizar" la liberación integra de 
dichos títulos, con cargo a la\cuenta corriente abierta en 

• el Banco úe España a nombre del Juzgado gubernativo 
de la Plaza de Madrid.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Juzgado gubernativo de la plaza 

de Madrid, previa autorización expresa en cada caso de 
la Dirección General de Banca y Bolsa, podrá liberar ín
tegramente las acciones, nominativas o al portador, que 
dicho Juzgado posea con arreglo a la Instrucción de siete 
de agosto de mil novecientos treinta y nueve y disposicio
nes complementarias, aplicando a tai fin los fondos acu

m ulados en la cuenta corriente de efectivo abierta a su 
nombre por el Banco de- España, de conformidad con el 
articulo cuarto del Decreto de once de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno, quevse entenderá modificado en 
este sentido. ,

Artículo «egundo.^-Cuando se reivindiquen legalmente 
títulos que el Juzgado gubernativo efe Madrid haya libe
rado con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, 
los interesados deberán satisfacer previamente .el importe 
total de los dividendos pasivos que por su cuenta se hu
bieran pagado a las respectivas empresas .emisoras.

Artículo tercero,—No podrán expedirse duplicados de 
los títülos nominativos o al portador cuya liberación ha
ya realizado, total o * parcialmente, 4el Juzgado gubernati
vo de lá'plaza de Madrid, donde forzosamente habrán de 
reivindicarse, por sus legitimos propietarios, los titulos 
de referencia.

Las Empresas emisoras serán directamente responsa
bles de los perjuicios que pudiera sufrir el Estado por in
fracción* de lo que en e'ste artículo se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN £   

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DE AGRICULTURA
DECRETO conjunto de ambos Departamentos de 7 de 

mayo de 1948 por el cual se faculta a la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes para que 
pueda acordar, como medida provisional, la clausura 
o la intervención de establecimientos o de industrias 
afectados por la retirada de cartillajes o cupos.
Facultada la Comisaria General de Abastecimientos 

y Transportes por las disposiciones vigentes, por las 
que se rige, para retirar a los establecimientos o indus
trias los cartillajes y cupos de artículos intervenidos, ^n 
los casos de imracción por los mismos de las’ disposicio-
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nes que regulan la intervención, se estima necesario am
pliar tales facultades, con el fin de que en los casos en 
que así lo considere conven/ente al buen regifhen de 
abastecimientos, pueda, como medida precautoria y pro
visional, clausurar al misino tiempo los expresados es
tablecimientos o industrias, si bien poniéndolo en cono
cimiento de la Fiscalía de Tasas para que ésta suspenda 
o ratifique la ^nedida en tanto se tramita el expediente 
por dicho Organismo, a los efectos de la resolución de
finitiva procedente.

En su vir¿ud; a propuesta de los Ministros de Indus
tria y Comercio y de Agricultura, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, *

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Sin perjuicio de las facultades que 

la legislación vigente atribuye a la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes sobre retirada de car- 
tillajes y cupos de artículos sometidos a su jurisdicción 
a cuantos establecimientos infrinjan disposiciones de 
abastecimientos, y cuyo ejercicio p od rá ' delegar en la 
form a que establezca, tanto en sus Organismos Centra
les; Regionales o Provinciales, como en el Servicio Nacio
nal del Trigo, en el Servicio de la Carne, Cueros y Deri
vados o en otros que así proceda, se faculta asimismo a 
dicha Comisaría General para que* en lo sucesivo, pueda 
acordar, simultáneamente y como medida provisional y 
precautoria, la clausura o la intervención del estableci
miento o de la industria afectados por la retirada de car- 
tiliajes o cupos, cuando de la tramitación del expediente 
incoado sé deduzca claramente la conveniencia de aplicar 
una de estas medidas en evitación de nuevas irregulari
dades, y aún cuando la infracción se hubiera cometido 
en uno solo de los artículos a que dedique su actividad 
comercial o industrial el establecimiento o industria, si 
lo ha sido respecto al artículo intervenido qué pueda con 
siderarse como principal en las expresadas actividades, 
quedando en todo caso regulada tal facultad pór las dis
posiciones y normas que se determinan en lo£ artículos 
siguientes.

Artículo segundo.--Toda Orden de clausura provisio
nal de un establecimiento o industria, dictada de acuer
do con lo establecido en el artículo anterior, será pues
ta en conocimiento de la Fiscalía Superior de Tasas- en 
el plazo máximo de una semana, acompañando el corres
pondiente expediente,-la que a su ves decidirá en.tiem po 
no superior a dos meses soore la conveniencia de mante
ner la medida de previsión aduptada o la procedencia de 
su levantamiento, tanto se tramita el expediente que, 
por dichp Organismo sancionado! se incoe, a efectos de 
la resolución que con carácter definitivo sea procedente.

Con carácter general, el cierre provisional de un es
tablee i m ijit o  o industria, decretado con arreglo a lo 
que se dispone en el presente Decreto, se entenderá sin 
perjuicio de los intereses del personal dependiente de los 
mismos. No obstante lo anteriormente expuesto, la Fis
calía Superior de Tasas, al resolver sobre la procedencia 
del mantenimiento de la clausura provisional, podrá, 
cu a n d o^  la vista de lo actuado así lo estime procedente, < 
acordar al propio tiempo la suspensión del pago de suel
dos y jornales al personal dependiente, en analogía con 
lo dispuesto en el articulo once de la Le^ de treinta de 
septiembre de mil novecientos cuarenta.

Artículo tercero.—La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportas podrá delegar la fácultad de clau
surar provisionalmente establecimientos o industrias a 
que se refiere el articulo primero de esta disposición, en 
las Autoridades que a continuación se citan, en los casos 
y form a que por la misma se establezca, las que en todo 
caso,deberán dar cuanta le  la ¿medida adoptada al Co
misario general de Abastecimientos y Transportes:

a). En, el Director réenlco de Abastecimientos y 
Transportes de la" Comisaria General para todos los es*» 
tablecimientos industriales cu y a ' adjudicación de cupos, 
intervención de actividades y distribución d e . productos 
elaborados se ejerce directamente por dicho Dirección 
Técnica. ^

b) • El Delegado Tacional del Servicio Nacional del j 
Trigo, cuando se trate de fábricas de harinas o molinos 
maquileros. 

c) En el Jefe del Servicio de C arne, Cueros y Deri
vados, -para toda clase de industrias cárnicas y de deri
vados, diversos que entren «-n su jurisdicción y para ta
blajerías o expendedurías de carne y .artículos de cuaci- 
neria al detall.

d) En los Comisarios de Recursos de Zonas de Abas
tecimientos para Iqs establecimientos industriales, alma
cenistas y colaboradores en la recogida y movilización 
de productos que en el área de las respectivas zonas de 
abastecimientos estén encomendados a la Comisaria ue 
Recursos y no estén comprendidos en los apartados a),
b) y c).

e> En los Gobernadores eivkes, como Delegados pro
vinciales de Abastecimiencos y Transportes para los es
tablecimientos de mayoristas y detallistas que, por orden 
de sus respectivas Delegaciones, gestionan,* movú,z. n, 
distribuyen y racionan artículos intervenidos y que no 
se encuentren comprendidos en los aparcauos a>, b>/
c) y 'd ) .  ' *

La Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes en todos ios casos, una vez eri conocimiento de naoer 
sido decretada la clausura provisional de una industria 
con arreglo a lo establecido en el presente Decreto, lo 
pondrá en conocimiento ae los Ministerios de Industria 
y Comercio o de Agricultura, según proceda, s^los efec
tos pertinentes.

Artículo cuarto.—Se entenderá que la facultad de sus
pensión o levantamiento de fá Oraen de clausura provi
sional se ejercitará en todo casi por parte de la Fiscalía 
Superidr de Tasas, bien se trate de clausuras decretadas 
por. el Comisario general, Director Técnico de Abasteci
mientos y Transportes, Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo, Jefatura del Servicio de Carnes, Cue- 
ros y Derivados de la. Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes y Comisarios ce Recursos, o hayan 

*sído ordenadas por los Gobernadores civiles como Dele
gados provinciales de Abastecimientos y Transportes.

Artículo quinto.—I.a facultad de intervenir los esta
blecimientos o industrias como medida sustitutiva de la 

* clausura, que se concede a la Comisaría' General do 
Abastecimientos y Transportes en el artículo primero del 
presente Decreto, podrá ejercitarla dicho Organismo por 
si o delegando, en la forma y casos que por la misma 
se establezcan, en las Autoridades relacionadas en el 
artículo tercero, .de este Decreto, nombrándose a tales 
efectos un Delegado de ja Autoridad correspondiente, 
que fiscalice, intervenga y regule diíecta y totalmente 
la recepción, movimiento v destino de los cupos 'de ar
tículos intervenidos de que se trate en cada caso.

Artículo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al, cumplimiento del presente Decreto 
y facultados los Ministerios de Industria y Comercio y 
de Agricultura para dictar las disposiciones complemen
tarias que para su mejor aplicación estimen procedente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de. mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISpO FRANCO
Él Ministro de Agricultura, El Ministro delndustria y Comercio, 
CARLOS REIN SEGURA JUAN ANTONIO' SUANZES

  Y FERNANDEZ

DECRETO  conjunto de am bos Departam entos de 14 de 
m ayo de 1948 por el que se nom bra Jefe del Servicio 
de la  m adera a don  José M aría B arnola y  G arcía .
De ^cuerdo con lo preceptuado en el articulo tercero 

del Decreto de dos de abril de mil novecientos cuarenta 
y ocho, por el que se creó el Servicio de la Madera, a pro
puesta deL los Ministros d# Agricultura y de Industria y 
Comercio.

Nombro a don José María Barnola y García Jefe del 
Servicio júe la Madera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y. ocho.

FRANCISCO FRANCO
ál Ministro de Agricultura, Isi Ministro de Industria y Comercio, 
CARLOS REIN SEGURA JUAN ANTONIO SUANZES

Y FERNANDEZ
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
OR DEN de 28 de mayo de 1948 por la

que se convoca oposiciones de ingreso 
en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos 
del Instituto Nacional de Estadística.
lim o S r .: Vacantes en el Cuerpo de 

EsuaüisLcos Tv-Cíiicos del Institu t) NaCiO- 
nai de r,3iacLouea vernt^ plazas de la ul- 
tima ciase ae ia plantilla correspondien
te, esta i^resmencni, a e ‘ con ícn -»aa d  con 
la propuesta formulada por v. 1., ha 
dispuesto:

1.° Convocar a oposiciones de ingre
so en el Cuerpo de ¿.staaisticos Técnicos, 
con arreglo a ios artículos 46 y siguientes 
del Reglamento de LstadiStica de z de le 
brero ultimo (B O L R fiN  OFxCiAL DEL 
ES I A b o  del 25 de marzo;, para cubrir 
con personal masculino veinte plazas va
cantes de Estadísticos Técnicos de entra
da, Oficiales primeros de Administración 
Civil, dotadas con el sueldo de 6.000 pese
tas anuales.

2.° .Aprobar las instrucciones que a 
continuación se insertan, a las cuales ha
brán de ajustarse las oposiciones.
1 3.° Mantener el programa que rigió en 

las anteriores oposiciones, convocadas por 
Orden de 21 de marzd de 1947 (BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9 de abril), 
con las modificaciones que se indican al 
final de las instrucciones citadas en el 
apartado anterior.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1948.—P. D.,‘ el 

Subsecretario. Luis Carrero.
lim o. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

INSTRUCCIONES Y M ODIFICACIONES 
DEL PROGRAM A PARA LAS OPOSI
CIONES DE INGRESO EN EL CUERPO 

DE ESTADISTICOS TECNICOS
/

Instrucciones
1.a C on-arreglo al articulo 48 del Re

glamento. de Estadística, y com o con.se-
. cuencia de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del propio articulo, podrán tomar 
parte en estas oposiciones los españoles, 
varones, que reúnan las condiciones si
guientes :

a> Ser mayor de dieciocho años y me
nor de treinta ’y cinco el día en que la 
convocatoria se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

b) Poseer el título de Bachiller, Maes
tro de Primera Enseñanza, Perito Mer
cantil, Auxiliar industrial u otro similar

c) No tener antecedentes penales que 
inhabiliten para ejercer cargos públicos

d> No haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado mediante expediente 
o Tribunal de Honor.

Haber observado buena conducta,
f) Tener la aptitud, física necesaria 

para desempeñar las funciones propias de 
un Estadístico del Estado. 1

2.a A’ la solicitud, dirigida al ilustrísi- 
m o señor Director general del Instituto 
Nacional de Estadística, se acompañarán 
los documentos siguientes:

a) Certificado de nacim iento expedido 
por el Registro Civil, legalizado si no co* 
jrresonndifra al territorio de la Audiencia 
de Madrid, y 'dos fotografías oara docu
mento de identidad con el nombre y ape
llidos escritos al dorso.

b> El título académ ico que el solici
tante nosea, según la primera, de estas 
instrucciones, o testimonio notarial del 
m ;smo o justificante de beber constituido 
el deposito correspondiente.

e> O r if ic a c ió n  de .antecedentes pena
les. expedida ñor el Registro Central de 
Pecados y Rebeldes.

d) Declamación 1 lirada, de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerno riel Estado' 
por expediente o Tribunal de honor, ni

separado por virtud dw la Ley de Depu
ración de 10 de febrero de 1933.

e> Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía del municipio de 
residencia.

f> Certificado medico, extendido en pa
pel oficial, acreditativo de no padecer en
fermedad iní'ecto-coniagiosa-m  defecto fí
sico que impida ejercer las funciones pro
pias de un Estadístico dei E stado; sin 
perjuicio de la facultad de disponer el 
reconocim iento médico, de carácter deci
sivo, con facultativos designaaos por el 
Instituto.

g) Recibo justificativo de haber entre
gado en la Habilitación del Instituto Na
cional de Estadística la cantidad de cien 
pesetas en concepto de d e r e c h o s  de 
examen.

Los solicitantes com prendidos en la 
Ley de 17 de julio de IS47 acom pañarán, • 
además, el d ocu m en to . que corresponda 
entre los siguientes:

h) Copia, legalizada del acta de decla
ración de Caballero mutilado.

i) Copia legalizada del docum ento que 
acredite poseer la medalla de la Campaña 
o reunir las condiciones precisas para su 
obtención.

j) Certificado de haber sido cautivo 
por la Causa Nácional, en el tiempo y 
circunstancias determinados en el ar
tículo tercero de la precitada Ley.

k) Certificado de ser huérfano o de 
que dependía económ icam ente de perso
nas víctimas nacionales de -la guerra o 
asesinadas por los rojos.

3.a Las solicitudes, docum entadas, se 
presentarán en el Registro General del 
Instituto Nacional de Estadística, los días 
laborables durante las horas de oficina, 
desde la oublicación d.; la convocatoria 
hasta el 30 de octubre, inclusive, del co
rriente a ñ o : quedando advertido que no 
se admitirá ninguna solicitud que no vava 
acompañada de todos los docum entos ne
cesarios según la instrucción segunda, o 
que se presente con algún docurñento ca
ducado ñor haber transcurrido el plazo 
de validez (aue será de tres meses, en los 
que expresamente no se fiie otro), excep
tuándose. désde luego, los docum entos no 
caduca bles, com o los señalados con las 
letras a> y b).

4.a Transcurrido el niazo de admisión 
de solicitudes, se enviarán, las presenta
das, al Tribunal calificador, que precederá 
al examen de los expedientes individua
les: y si hallara omisiones o defectos en 
la docum entación de los opositores, les 
concederá, para subsanarlos, un niazo, de 
diez días naturales, contados desde ia pu
b licarán  del aviso co rresp on d iste  en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. El 
Tribunal form ará después la lista provi
sional de admitidos, que se expondrá en 
el tablón de anuncios del Instituto Na
cional de Estadística. avrisándnse en el 
BOLETTN OFICTAL DEL ESTADO su 
publicación Contra la inclusión de otros 
o la elim inación de que ellos mismos hu-. 
hieran sido obieto. podrán los solicitantes 
dirigir al Tribunal en el niazo d e  diez 
días naturales, lf,s reclamaciones que es
timen convenientes, acom pañando en todo 
caso los justificantes procedentes. Contra 
las resoluciones ,d°l Tribunal, que se pu
blicarán en el tablón de anuncios preci
tado. no cabrá recurso alguno.

5.a El día 15 de enero de 1949. a las 
diez, o. en su defecto, el día y hora que 
en tal fecha se anuncien, se verificará 
públicamente ante el Tribunal, en el Ins
tituto Nacional de Estadística, el sorteo 
de los soúcitaofcs defioftivamer.tp adm i
tidos. nava determinar *1 orden en oue 
habrán de ser exam inados: publicándose 
el resultado d^l s ^ t P0 en e] tablón dê  
anuncios del Instituto.

6 a Antes del com ienzo de la oposición, 
los solicitant-pq adm itidos sufrirán un exa
men nsientunico en el Instituto N acio
nal de Psicot.ecnía. para la exploración 
del sentido estadístico v de las dot^s na
turales mÓS ínfi^am anto rrUoornadas con
la aptitud profesional. El dictamen del

Instituto de Poicoi.eenia servirá de ele
mento de juicio en ias oposiciones y en 
caso de ingreso en el Cuerpo, de antece
dente en‘ el expediente persona l; pu- 
diendo ei Tribunal, en caso de contrain
dicaciones unauifiestas. acordar la elimi
nación de los opositores a quienes aqué
llas se refieran.

7.a La oposición consistirá en los ejer- 
ciicos siguientes: f

Primero. R ed acción : segundo «A». M a
temáticas, ejercicio escrito : segundo «B», 
M atemáticas, examen o r a l ; tercero. De
recho; cuarto. Legislación estadística, y 
quinto. Estadística

El ejercicio de Redacción consistirá: 
en escribir un párrafo al dictado y hacer 
en media hora un análisis analógico y 
sintáctico de la parte que el Tribunal in
dique : en escribir en media hora un co
mentario u opinión persona! sobre un 
tema, designado a ía suerte, de los seis 
que el programa comprende*, y en copiar 
a máquina, durante diez minutos, el tex
to o escrito que el Tribunal señale. Este 
ejercicio podrá realizarse, según el Tri
bunal disponga, en una sola sesión o  en 
varias Los opositores habrán de proveer
se de mánuina de escribir.

El ejercicio «A » de Matemáticas consis
tirá en resolver por escrito, en dos horas, 
problemas que impliquen la aplicación de 
las teorías que el programa comprende. 
Este ejercicio podrá realizarse por gru
pos do opositores, s e g ú n  el Tribunal 
acuerde.

El ejercicio segundo «B » consistirá en 
desarrollar oralmente un tem a teórico sa
cado a la suerte entre los que figuran en 
el program a El opositor dispondrá de 
media hora para preparar el tema y ex
ponerlo en la pizarra, y de otra media 
hora para explicarlo.

El ejercicio* de Derecho consistirá en 
desarrollar de palabra, en media hora, 
com o máximo, un tema del programa, 
sacado a la suerte.

El de Legislación estadística consistirá 
en desarrollar por escrito, en una hora, 
com o máximo, un tema sacado a la suerte.

Y  el de Estadística, en resolver por es
crito, en una hora com o máximo, un caso 
práctico de Estadística a p licad a : y en 
desarrollar oralmente, en una hora pomo 
máxim o, un tema de los veinte primaros 
y ntro de los veinte últimos, sacados al 
azár. t

La parte práctica v la parte teórica s e ., 
reahzerán en la form a que el Tribunal 
disponga.

8.a Los ejercicios serán públicos, y ten
drán ljuger en -los locales,, días y horas 
que el Tribunal designe; serán elimina- 
torios; se clasificarán por puntos de uno 
a diez siendo necesarios cinco oara ser 
aprobado: v se ponderarán del modo si
guiente : el primero, con una u n id ad : el 
segundo «A», el seVundo «3 » . el tercero 
y el cuarto, con d os ; y el quinto, con 
cuatro ; obteniéndose de este m odo la 
puntuación total de cada opositor.

9.a El opositor que no se presante a 
examen el día nara el que sea citado y 
durante el tiem oo en oue el Tribunal esté 
reunido en sesión, perderá todo derecho a 
continuar los ejercicios, a no ser que du-, 
rante la misma sesión en que debía ac
tuar alegue una cansa oue el Tribunal 
esHnie justificada suficientemente.

El opositor oue no habiéndose presen
tado al ser llamado, comparezca durante 
la sesión oara la* que fné citado, n^drá 
rea lzar el ejercicio en el acto o al final 
de la misma, sesión o al n^rnienzo de lá 

'siguiente.'««sún  lo oue el Tribunal acuer
de:, y si deiara otra vez de presentarse 
al ser llamado, aueri^rá excluido.

.El opositor nue voluntariamente se re
tire en cualquier?) de los ejercicios orales 
o escritos perderá todo derecho a las opo
siciones. . •

10. El Tribunal expondrá al público, 
cada día en los ejercicios orales de Ma
tem áticas Derecho y Estadística y al ter
minar la cqfificqcióñ en* los etercícios es
critos de Redacción, M atem áticas y Le-



B. O. del E.— Núm. 154 2 junio 1948 2249

gislación estadística, la relación de los 
opositores aprobados, con  la puntuación 
obtenida. Los que no figuren en la re
lación correspondiente quedarán, por tan
to, excluidos.

11. Terminadas las oposiciones, el T ri
bunal form ará una relación en que los 
opositores aprobados figuren por orden 
de puntuación y, en igualdad de puntos, 
por orden de edad.

Los huérfanos de Estadísticos Faculta
tivos o Técnicos que, reuniendo las con
diciones exigidas, tomen parte en las opo
siciones y resulten aprobados, tendrán 
derecho a ingresar aunque obtengan pun
tuación inferior a la del último que cubra 
plaza,, quedando en expectativa de ingre
so hasta que haya plazas vacantes.

•De conform idad con lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 16 de los corrientes,, el Tribunal no 
seleccionará opositoras en número supe
rior al de plazas convocadas.

12. Los opositores que ingresen en el 
Cuerpo de Estadísticos T écn icos ' tendrán, 
desdé el dia en que tomen posesión, los 
derechos y deberes determinados en el 
Reglam ento de Estadística.

M ODIFICACIONES DEL PRO G RAM A 
a q u e  se  refiere  e l apartado tercero  

de la Orden de convocatoria
D e r e c h o

Teína\ 2. El nuevo Estado español.—El 
Caudillo. — L a . norma programática del 
M ovim iento bajo el aspecto político, el 
económ ico y el cultural.—Ley de Sucesión 
en la Jefatura-del E stado: España com o 
unidad p o lítica ; el Consejo de Regencia 
y el Consejo del R ein o ; leyes fundam en
tales. 1

Tem a 3. Las Cortes: su naturaleza, m i
sión y com posición.— Procuradores en Cor
te s .— Funciones y com petencia de las 
Cortes. — El referéndum : norma funda
mental y principales disposiciones sobre 
la organización y el procedim iento elec
toral.

L e g is l a c ió n  e s tad ística
Tema 7. Deberes y derechos de los 

funcionarios del Instituto: tom a de po
sesión y reingreso. Causas de traslado.—• 
El secreto estadístico.—Deberes de resi
dencia y obediencia.—Incompatibilidades. 
Subordinación en el servicio.—Conducto 
jerárquico.—Tiem po mínimo para ser des
tinado a los Servicios centrales.

Tem a 10. Funciones estadísticas de la 
Administración lo ca l; suministro de da
tos, plañes de estadística locales v envío 
de publicaciones.—Él. Servicio Sindical de 
E stadística : recogida dé datos de pro
ducción ; otras operaciones estadísticas; 
tram itación de las estadísticas sindicales. 
La colaboración pública en materia esta
d ística :' clasificación de las fa ltas: multas 
que cabe jm oon er; recursos de reposición 
y de apelación : carácter secreto de los 
datos individuales.

Madrid, 28 de mavo' de 1948.—El Sub
secretario, Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Estado Mayor Central del 

Ejército
Concursos

ORDEN de 19 de m ayo de 1948 por la que 
se otorgan los Premios « Ejército» que 
en cada caso se citan a los autores y  
Empresas que se m encionan . 
Com o resultado de los concursos anun

ciados por Orden de 23 de marzo de 1947 
(«D . O.» núm. 68 ), a propuesta del Jura
do calificador correspondiente y de acuer
do con la misma, este Ministerio otorga 
los premios que en cada caso se citan, a 
los autores y Empresas que a  continuación 
se detallan; 

1.° Premio  « Ejército» de Cinem atogra-  
fía.—El premio* «Ejército» dt Cinemato-  
grafía se declara desierto.

2.° Premios de Literatura, - o e  declara 
desierto el. premio de literatura, dotado 
cdn 10.000 pesetas, para el mejor libro, 
novela, colección de cuentos o narracio
nes breves, históricas o imaginarias que 
exalten los sentimientos históricos o pa
trióticos, y que se haya publicado en for
ma de libro o folleto en el espacio de 
tiem po transcurrido entre el 15 de diciem
bre de 1946 y la misma fecha del año si
guiente, y en su lugar se concede un ac
césit a este premio, dotado con 5.000 pe
setas, a don Cecilio Chivite Francés, por 
su obra titulada «El alma de las Armas».

El premio de 10.000 pesetas para el au
tor del libro inédito que con el título de 
«La historia de España contada para el 
soldado», .se concede ai traba jo  presenta
do con eí lema «Hispanicus deux aspicit 
benignas», del que es autor don Luciano 
de la Calzada, catedrático de la Univer
sidad de Murcia. 

3.° Premios para la Prensa periódica. 
Para aquellos periódicos, revistas semana- 
nales o estaciones Emisoras de Radiodi
fusión que hayan publicado durante el 
niismo período de tiempo señalado en el 
Premio de Literatura,- más y m ejor nú
mero de temas relacionados' con estos 
concursos, se conceden los siguientes pre
m ios:

Primer premio.—Empresa del .diario 
«Levante», 10.000 pesetas.

Segundo premio. — E m i s o r a  Radio 
S E U., de Madrid, 8 000 nesetas.

Tercer premio.— Emoresa del diario «No
ticiero», de Cartagena, 6 000 pesetas.

Cuarto premio.—Se declara desierto.
Prem ios paitt los autores de Ja m ejor

colección de artículos public a d o s  e n  la  
Prensa periódica.—A ios aiuO’vs de las 
mejores colecciones de ar .culo^ publica
dos en uno o varios jíjerr dicos no profe
sionales del Ejército, sobre el tema Ejér
cito, durante el plazo señalado anterior
mente, se conceden los premies siguien
tes:

Primer premio.—Don Enrique R. de Sil
va, 5.000 .pesetas.

Segundo premio.—Se declara desierto.
Tercer premio.—Don José Artero Sote- 

ras. 1.500 pesetas.
Guarió y qu;nJo premios -—Re 

desiertos por no considerarse merecedores 
de ellos las colecciones recibidas.

.Todos los acuerdos de los diversos Jurâ * 
dos han sido tomados ñor unanimidad.

Madrid, 19 de mayo de 1948.
. DAVILA

Dirección General de Recluta
miento y Personal 
Destinos

ORDEN de 24 de mayo de 1948 por la ave 
se destina a la Agrupación de Mehal-las 

al Capitán de Intendencia don Pe
dro Fernández Fernández.
Se dentina a la Agrupación de Mehal- 

las al Capitán de Intendencia don Pedro 
Fernández Fernández, disponible forzoso 
en Marruecos, el cual queda en la situa
ción .prevenida en el párrafo secrundo del* 
artículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre A& úo?o o »  número 4> enn 
efectos administrativos de 1 úm io de 1*948. 

Madrid, 24 de mayo de 1948.
DAVILA

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
CONCURSO-OPOSICION 

ORDEN de 26 de abril de 1948 por la 
que se convoca concurso para la provi
sión de la plaza de Jefe del Departa
m ento de Física Oceano gráfica del Instituto 

Español de Oceanografía.
Vacante la plaza de Jefe del Departa

m ento de Física Oceanográfica del Ins
tituto Español de Oceanografía; de con
form idad con lo propuesto por la Direc
ción General de dicho Instituto,- 

Este Ministerio ha resuelto convocar 
concurso para su provisión con arreglo a 
las siguientes normas, en cumplimiento 
al artículo 22 del Reglam ento aprobado 
por Decreto de 24 de enero de 1929 («G a
ceta» del 25) y demás disposiciones con
cordantes:

1.a Podrán tom ar parte en el concur
so los Directores y Avundantes de Labo
ratorio del Instituto Español de Oceano
grafía especializados en la materia a que 
se refiere la vacante y que posean el tí
tulo de Licenciado o Doctor, así com o los 
Catedráticos de Universidad que expliquen 
materias similares y se havan distinguido 
por sus trabajos de investigación en la 
misma materia.

2.a Las. solicitudes se dirigirán al ex
celentísimo señor Ministro • de Marina y 
se presentarán en la Secretaría General 
del Instituto Esoañol de Oceanografía, 
en M adrid (Alcalá, 27), en el im prorro
gable, plazo de un mes, a contar de Ja 
fecha de publicación de esta Orden mi
nisterial en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministerio 
de Marina».

3 .ª  Lós solicitantes acompañarán hoja 
de servicios y docum entos acreditativos 
de poseer la aptitud física necesaria para 
el cargo y  haber sido objeto de depura
ción de conducta, así com o la justifica
ción de cuantos méritos y servicios les 
.convenga alegar.

4.a El concurso será resuelto por el Mi

nisterio de M arina, previa propuesta de 
la Dirección del Instituto Español de Ocea
nografía, formulada después de oído el 
inform e de la Junta de dicho Centro, la 
cual tendrá en cuenta no sólo los títulos 
alegados, sino el mayor tiempo de perma
nencia en cátedras, juntamente con los 
méritos v servicios de carácter científico.

5.a El nombr-ado disfrutará el sueldo de 
catorce mil cuatrocientas pesetas (14.400) 
anuales, que para la plaza obiot.o del con
curso consigna el vigente presupuesto de 
este Ministerio, con aumentos qumouena- 
les de sueldo de mil pesetas (1.000).

Madrid, 26 de abril de 1948.
REGALADO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
O R D E N  de 1o  d e febrero de 1948 por la 

que se crean Escuelas de Capacitación  
en los Establecim ientos Penitenciarios 
que tienen establecidos y  en funciona
m iento talleres administrativos.

lim o. * S r . : O rganizado el trabajo pe
nitenciario intramuros de ios Estableci
mientos por el Reglam ento d,e 8  dé fe
brero de 1946 , con la finalidad prim or» 
dial de educar. moral y profesionalm en- 
te a - los reclusos, capacitarles en artes 
y oficios cuando carezcan de profesión 
v ampliar y perfeccionar las facultades 
de los que pqsean conocim ientos deter» 
m inados, procede organizar igualm ente 
las Escuelas de Capacitación y sistem a
tizar las enseñanzas de las m ism as para 
que Jos re c lu sos ,' principalmente los jó
venes, puedan alcanzar (plenamente los
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beneficios de todo orden- que íes garan
tiza un^ salida Hspeei..ii-'.ación y perfec
cionamiento en su '¡ctividad labora] para 
el ejercicio del ofició aprendido^ una vez 
en libertad, con la competencia que hoy 
exige la industria libre.

Lo i.\ virtuu, este Ministerio" ha te
nido a bien' disponer :

Artículo i.° En cada uno de los E sta , 
bb cimientos ’ Penitenciarios que tienen 
establecidos y en funcionamiento talleres 
adm fnistrarivos, se creará una Escuela 
de Capacitación en la que ¿e darán las 
ens- fianzas necesarias para la especiali- 
zacióc,. en los" ramos de! Hierro, Madera 
y Papel, según la. naturaleza del taller 
en ellos instalados.

Art. 2.° Para la formación de Ayu
dantes de Oficial especializado e n las 
Escuelas de Capacitación creadas por 

e ’ artículo anterior, el Servicio Técnico 
de Trabajos Penitenciarios organizará 
Jas enseñanzas tcórico-prácticas corres
pondientes a las especialidades siguien
tes

G r u p o  df.i . . H j k r r o  : A j u s t a d o r ,  For. 
jrd or, ■ Fresador, Tornero y So ldador,, 
(autógena y eléctrica).

G r u p o  d f  la  M.a d F r a  : C a r p i n t e r o ,  

Ebanista y Maquinista (Serradores y T u . 
pistas). •

G r u p o  d f i . P a p e l : T ;pógrafo, L i n o t i 

pista, Impresor y Encuadernador.
El estudio de las m aterias teóricas y 

las prácticas de taller correspondiente se 
“ distribuirán en dos cursos de seis meses 

de duración cada uno.

Art. 3.0 Los alumnos de las d istintas 
especialidades estudiarán, durante el 
prim er curso, las asignaturas siguien
tes :

G r u p o  d e l  H ier r ’ o : Aritmética y  Geo
metría, Dibujo industrial (aplicado a Fa 
especialidad), Dibujo artístico C iencias 
aplicadas a . la especialidad Tecnología 
de la especia’ idad v Prácticas de 'taller.

G r u p o  d e , l a  M a d e r a : Aritmética *y  

Geom etría, Dibujo industrial (aplicado 
a la especialidad), Dibujo artístico ./T ec
nología c]e la especialidad y Prácticas 
de taller. . ó

G r u p o . d f i  P a p e l : Aritmética y Geo
m etría, Dibujo industrial (aplicado a la 
ecneci' lidadV, Tecnología de' ta especiali
dad v Práctica de taller.

Art. 4.0 «Las asign aturas correspon. 
dientes al ,s* gundo curso de especiaJistas 
serán lafc siguientes :

G r u p o  d f i . H i e r r o : Geom etría, n o .  

ciones de Algebra, Dibujo artístico. 
C iencias aplicadas (nociones de Mecá
nica) Tecnología dé la- especialidad/ y 
Práctica de taller.

G r u p o  d e  la  M a d e r a  : Geom etría, Di
bujo artístico. Tecnología de la espe-
cia 'idad y Prácticas de taller.

•v

G r u p o  del papel : Tecnología. dc ‘3 
especialidad y Práctica de la lk r .

Art. 5 .0 L a  Dirección General , de 
Prisiones convocará concurso de m éri
tos para dotar a 'las- Escuelas de C ap a
citación de Profesorado competente en 
la enseñanza de las asignatura*, que 
constituyen los cursos de especialización, 
d<? conformidad con ló establecido en 
los artículos 12 y 13 del Reglam ento del 
Trabajo  Pénitenciario Intram uros denlos 
Establecim ientos.

C aso necesario p o d r á n  nombrarse 
Profesores interinos a .propuesta del Ser
vicio Técnico, con el informe favorable 
de! Consejo de Adm inistración de T ra 
bajos Penitenciarios, que determ inará la 
gratificación mensual que deban perci
bir en concepto de remuneración.

Art. 6.° Los reclusos que deseen in
gresar en ‘ las F^scuelas de Capacitación 
como alumnos de los cursos para A yu
dante de Oficial especializado lo solici
tarán del Director del Establecim iento 
e te r ific a n d o  en la instancia' el grupo 
v especialidad de éste que deseen seguir, 
acomnañando a la misma certificaciones 
gxnedidas'por el M aestro y Capellán del 
Establecim iento, en las que se haga 

constar que el solicitante posee la ins
trucción cultural v religiosa correspon
diente a la aprobación de! Grado E le 
mental,» sin cuvo requisito po podrán irr- 
gresar en la E scuela, ni ejercer activi
dad laboral alguna.

Art. 7 .0 El horario de clases, régi
men: de enseñanzas, y disciplina de lo* 
alumnos de !as ,Escuelas de C apacita
ción, s>e ajustarán a los preceptos de! 
vígenté Reglam ento de los Servicios de 
Prisiones, en su Título 1, capítulo X I L  
y el Director de la Prisión cuidará d* 
su m ás exacto cum plim iento, a fin de- 
obtener en el^is el m áxim o rendimiento.

El Servicio T écn i%  de T rabajos Pe
nitenciarios, de acuerdo con e! Director 
del Establecim iento, nom brará un Jéfe  
de Estudios entre los 1 Profesores de la 
Escuela, que vigilará las enseñanzas, 
dando cuenta' mensua finen te. al Director 
y «al Servicio Técnico, del aprovecha
miento de los e ’um nos, novedades ocu
rridas. anorm alidades que observe y de 
las modificaciones que, a su juicio, sean 
necesario o conteniente introducir en el 
régim enc de enseñanza.

Art. 8.° Sem estralm ente, aT fin de 
\  ^

cada curso, en fecha que anunciará opor
tunamente, sé celebrarán en la<* Escuer 
las de Capacitación; los exám enes co_ 
rresporídientes a las enseñanzas cursa
das durante el m ism o. j

E ’ Tribunal calificador de las* pruebas 
de fin de curso estará in tegrad ' por el 
Ingeniero Industrial, je fe  de' Talleres, 
como P re s id ir te : V ocales, el Je fe  de 
Estudios y el Profesor dé la asignatu

ra- En las asignaturas prácticas, for* 
mará, parte el M aestro de taller.

'Los ejercicios, así teóricos como prác
ticos, se valorarán por puntos, de uno a  
veinticinco, y será necesario un míni
mo de diez para la aprobación de Ta 
asignatura. L as  calificaciones que pue
den otorgarse serán ¡as siguientes :

M atrícula de honor : 25 puntos.
Sobresaliente : de 20 a 24“ puntos.
Notable : de 15 a 19 puntos.
Aprobado : de 10 a 14 puntos. v ,

Art. 9.® Para pasar al segundo curso 
de Ayudante de Oficial especializado, 
.será indispensable la aprobación de to
das las m aterias prácticas del primer 
curso. Lps que dejaren de aprobar dos
0 m ás ’ asignaturas, podrán repetir el 
cursó  si el Servicio Técnico, previo in
forme de los Profesores respectivos, lo 
concede, teniendo en cuenta las circuns
tancias del alMmno, pero en ningún caso 
podrá repetirse un mism o curso m ás 

de una voz.
Los alumnos que no obtengan nota 

{le <íaprobado))> en una sola asignatura 
teórica podrán pasar al segundo curso, 
pero no' pueden exam inarse de éste, sin 
aprobar, previamente^ la^ asign atura 'del 
pnme.ro que dejaron pendiente.

Art. 10. L a ?  notas qué se otorguen 
en los exám enes sem estrales d*e fin de 
curso se hará constar en los expedían® 
tes penales o procesales de los alum -
1 os y en sus fichas de trabajo, recom 
pensándoles los buenos ejercicios y el 
mérito demostrado en los exám enes, co.1 
'os prem'i-s establecidos en el art. 43 del 
Reglam ento del Trabajo  Intram uros de 
los Establecim ientos. *

A estos efectos se establecen p a r a l a 
da curso : «Prem io extraordinario» a los 
que obtengan «M atrícula deshonor» en 
todas, las asign atu ras: «Pr-rmio primero», i 
a los que obtengan «M atrícula» en "la  
mitad o m ás de las asignaturas; y «So
bresaliente»,. en las d e m á s ; Prem io se
gundo a los calificados «Sobresalientes» 
en todas las asignaturas, y «Prem io ter
cero» a los que alcancen «M atrícula» o 
((Sobresaliente» en la mitad, como mí
nimo ; de las asignaturas y «Notable» en 
las dem ás.

Todos los alum nos que terminen con 
aprovecham iento el prim er curso, al 
pasar al segundo recibirán durante él 
misrdo una bonificación equivalente al 
plus de alimentación y entrega en m ano- 
con< cargo al taller establecido eq la P r i - ‘ 
sión, y si hubiese m ás de uno se d istri
buirá su importe entre todos proporcio
nalmente a lo pagado en ellos por el 
concepto de jornales.

Art. 1 1 .  Una vez celebrados los exá
menes de fin de curso tos Directores d« 
los Establecim ientos' Penitenciarios re-
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mitirán a ia Inspección, de Educación de 
la Dirección General de Prisiones rela
ción nomina* de !os alumnos matricu
lados en cada curso, con expresión de las 
asignaturas cursadas, calificación obte
nida, capacidad y aprovechamiento.

(La Inspección de Educación valorará 
ía aplicación y comportamiento de los 
alumnos según las calificaciones obteni
das, a los efectos de redención de pena 
por el esfuerao intelectual, elevado al 
Patronato-Central de Nuestra. S*ñora de 
la Merced para la redención de las pe
nas por e) trabajo, propuesta de la que 
corresponda aplicar a cada uno.

Aprobada .que sea la propuesta por el 
Patronato, se remitirá por la Secretaría 
del mismo a la Sección de «Redención 
de Penas por el Trabajo» para la anota- 
ción correspondiente en las fichas de los 
propuestos.

Art. 12. Las Escuelas de Capacita
ción extenderán a todos Jos aprobados 
en el segundo curso de Ayudante de Ofi
cial especializado un «Título Profesio
nal», en.^e! que constará Ja nota media 
obtenida durante los dos cursos, que se 
obtendrá, sumando las puntuaciones ob
tenidas en las asignaturas teóricas y 
prácticas de los dos qursos, dividiendo 
la suma total f>or el jiúmero de asigna
turas y el cociente que resulte determi
nará la nota media.

(Los reclusos en posesión del Título 
Profesional^ podrán alcanzar el de Ofi
cial especializado,- a propuesta del Ser
vicio Técnico de Trabajos Penitenciarios, 
de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento del Trabajo, según el gra- 

^do de perfección que logren en la espe
cialidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1948.

FER N A N D E Z -C U ES T A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 20 de febrero de  1948 por la 
que reingresa al servicio activo el O fi
cial de tercera clase, en situación de 
excedente voluntario, don Rafael Juan 
Alonso Ba rrachína.

limo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don Rafael Juan Alonso Barrachu 
na, Oficial de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, y de conformi
dad con ló preceptuado en el artícu
lo 409 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones,

Efcte Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, 
con sueldo anual ,de 5.000 pesetas, po
diendo ser destinado por esa Dirección

General donde las necesidades del servi
cio  lo re q u ie ra n .

1L0 digo a V. i. para su conocimiento 
y d tná> efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 

Madrid, 20 de febrero de 194S. —  
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 30 de abril de 1948 por la 

que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
una máquina copiadora autom ática, des
tinada a la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales de Madrid .

Ilñio. Sr.: El Director general de En
señanza Profesional y-Técnica, en co
municación fecha H de abril actual, in
teresa franquicia arancelaria a la impor
tación de una maquina copiadora auto
mática para película de 10 mm., destina
da a la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales de Madrid. %

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 21 de la disposición segunda del 
vigente Arancel, la Dirección General de 
Industria Informe que no hay fabrica
ción en España de máquinas como la que 
se* pretende importar del extranjero.

En su virtud, , *
Este Ministerio, de conformidad con lo 

prevenido er> el caso 25 de la disposición 
segunda de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, ha acordado’ que, previavinser- 
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se permi
ta la importación, por la Aduana de Bil
bao, con ios beneficios establecidos en 
la mencionada disposición, de una caja 
número 206, <?on un peso bruto de 186,840 

.kilogramos y'n eto  de 113,370 kilogramos, 
conteniendo una máquina copiadora au
tomática para película de 16 mm., que, 
procedente de la casa Bel! & Howell, de 
Chicago (Estados Unidos), y con destino 
a la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales de Madrid, ha sido autorizada 
su importación, según licencia núme
ro 206.335. La referida máquina no po
drá ser extraída,. enajenada ni dedicada 
a otros fine: que los docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, salvo sí 
se satisficiesen, en su día, los correspon
dientes derechos de. Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efeqtos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 30 de abril de 1948 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
un  aparato para medir la distancia ex
plosiva de un transformador destinado a 
la, Escuela Especial de Ingenieros In 
dustriales de Madrid.

limo. Sr.: El Director general de En
señanza Profesional y Técnica, en comu
nicación fecha 20 de abril actual, inte
resa franquicia arancelaria a la impor
tación de un aparato para medir la dis
tancia explosiva de un transformador 
destinado a la Escuela Especial de }nge- 
nieros Industriales de Madrid,

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda del 
vigente Arancel, la Dirección General do 
Industria informó que no hay fabrica
ción en España de aparatos con las ca
racterísticas especiales que tiene el que 
se pretende importar del extranjero.

En su virtud',
Este Ministerio, de conformidad con 

lo prevenido en el caso 25 de la dispo
sición segunda de los vigentes Arance
les de Aduanas, ha acordado que, previa 
inserción de la presénte Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se per
mita la importación, por la Aduana de 
Irún, con los beneficios establecidos en 
la mencionada disposición, de una caja 
M. F. número 7.519, con un peso bruto 
de 278 kilogramos y peto de 120 kilogra
mos, conteniendo un aparato para medir 
la distancia explosiva de un transforma
dor de 50 KVA., con distancia explosiva 
regulable a mano o motor, que, proce
dente de la casa Maschinenfabrik-Oerli- 
kon, de Zurich (Suiza), y con destino 
a la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales de Madrid, ha sido autorizada 
éu importación, según licencia núme
ro 63.478. El referido aparato no podrá 
ser extraído, enajenado ni dedicado a  
otros fines que los docentes, a cuyo am
paro se otorga la concesión, salvo si se 
satisficiesen, en su día, los correspondien
tes derechos de Arancel.,
' Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento^  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 30 de abril de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
O R D EN  de 10 de diciembre de 1947 por 

la que se declara jubilado a don Fran
cisco Vergara Cardona, Ayudante Es
cultor de la Facultad de Medicina de 
Granada.

limo. Sr. : Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación, en fecha 
primero de junio último, el Ayudan^ d« 
Escultor de la Facultad de Medicina d® 
la Universidad de Granada, don Fran
cisco Vergara Cardona,

Este Ministerio ha resuelto 'declararla 
jubilado can el haber qu^ por clasificación 
le corresponda» con arreglo a las dispo# 
siciones vigentps.

Lo digo a V. I. para «u conocimiento 
y demás,efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años* 
Madrid, 10 de diciembre de 1947*

ÍB A Ñ EZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. 

O RD EN  de 11 de dic iem bre de 1947 por 
la que se nombra Auxiliar de A dm inis
tración de tercera clase al nú m ero  60  
de las oposiciones aprobadas por Or
den de 4 de julio del corriente año.

limo. S r.: Vacante una plaza de au* 
xiliar de Administración de tercera cla
se, con el sueldo anual de 4.000 pese
tas* en el Cuerpo Auxiliar del Departa«.
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m en tó , por declaración  de exceden cia  
<fa don M anuel A sen si o G a rc ía ,

(E 'te  M in isterio lie resu elto s 
¡i.'* N o m b rar A u x ilia r  d e  A d m in is

tración  d e  a creerá clase, con el sueldo 
.an u al-d e  4.000 .p esetas y  d estin o  en la 
D e 'eg ació n  A d m in istra tiv a  d e  E n señ an - 
ya P rim aria  de H u esca , a  don a A laría  
¡V idorra M artín ez M an eva , .número 60 

•do las op osicion es ap rob ad as p o r O r
den d e  4 d e  ju lio  p asad o,

'2 °  Q u e  ia  fech a  d e  e fe ctiv id ad  p a 

ra  el in greso  en el E sca la fó n  se a  la 
d e  la  p resen te  O rd e n ,

L o  d ig o  a V . I. p a r a .s u  conocim ien* 
i<> y  dem ás e fectos.

D io s  gu ard e  a  V . L  nmchoi? años. 
M adrid, ¿1  <lc d iciem bre de  1947.

I B A Ñ Í E Z M A R T I N

[limo. S r. Su'bseci'etar.io de e s te  M inis» 
terio-

O R D E N  de  13 de diciem bre de 1947 por 
la  que se  am ortiza  u na plaza de O fi

cial de A dm inistración de primera cla
se  y se crea una de A uxiliar de A d mi

m istración de segunda cla se.

IJmo. St\ : V a ca n te  u n a -p la z#  de O fi
cial de A dm inistración  de prim era c lase  
en el escalafón  del C uerp o T écn ico .ad m i- 
n istrativo  del D epartam en to, .dotada con 
«el haber an u al de 6.000 pesetas, por a s
cen so de d eñ a  A d ela  M arian a  P o rtas 
jKorrer,

E ste  M inisterio, en virtud cíe la a u to . '* 
rizac& n  con ferid a  por c) artícu lo  5.0 de 
ía  L e y  de 26 de m a y o  de  1944, ha dis
puesto d eclarar . am ortizada Ja indicada 
vacan te  y crear con su  im porte una p ía , 
za  de A u x ilia r  de  A dm inistración  de se
gu n d a  clase, dotada con el haber a n u a l 
de 5.000 pesetas.

Lo digo, a V . L  p a ra  su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios gu ard e a  V ,  I , m u ch os año®., 
M ad rid , 13 de diciem bre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

¡Hmo. S r. Subsecretario  de  este  M inis
terios

O R D E N  de 15 d e diciem bre de 1947 por 

la que se resuelve , en trám ite de revi
sión, el expediente de depuración de 
doña D olores E ch eva rría  y E u b a , Prof

esora especial de música, que f ué de la  
E s cu e la del M agisterio de Vizcaya. 

l in io . S r . : V is to  el expediente de de
puración en trám ite de revisión d* doña 

DokVres E ch evarría  y  E u b a , P rofesora  
especial de m ú sica  qu e fue en la  Espuela 
N o rm al d?- M aestras de V izca ya , de 

«cuerdo con lo establecido en  la  L e y  

d e  iú  de  febrero d e  1939» O rden de 18 de 
m a rzo  dOl m ism o año, D ecreto  núm * 66 

y e  8 d e  noviem bre d s
'• ~ "ÍB

E xam in ad o  dicho excediente, la pro
puesta de; Ju zgado Superior de R evisio

nes y  el in form e de la  D irección G en eral 
de E n señanza P rim aria ,

E ste M inisterio h a  re s u e lto :

D eclarar depurada a la c itad a  P ro fe
sora y  se le rein tegre a su cargo, im po
niéndole la  sanción de traslado forzoso 

fu e ra -d e  las p rovin cias vascon gad as, no 
pudiendo so licitar vacan tes du ran te tres 
años, y  la  inhabilitación  p ara  carg o s di
rectivos y  de confianza.

L o  d igo  a  V . I.t p a ra  su  conocim iento 
íy  dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m u ch o s años. 

■Madrid, 15 de d iciem bre de J947.

I B A Ñ E Z  M A R T ÍN

lim o . Sr. D irector gen era l de E n señ anza 

P rim aria .

O R D E N  de 15 de diciem bre de 1947 p o r  
la que se asciende a doña Josefina A l
colea H e rm o s i l l a  del Cuerpo A uxiliar  
del D epartam ento.

lim o . Sr. : V a ca n te  una plaza de A u 
x ilia r de A dm inistración  de segun da c la 
se, con el sueldo anual de 5.000 pesetas,

’ en el C uerp o A u x ilia r del D epartam en to , 
com o consecuencia de la am ortización A e  
una plaza de O ficial de A dm inistración  
do prim era clase, acordada por O rden 
de 13 de los corrientes,

E ste  M inisterio  ha dispuesto con ferir 
- los correspondientes ascensos de escala  

y , en su consecuencia, nom brar, en tur
no de ascenso por antigüed ad, A u x ilia r 
de A dm inistración  de segunda clase, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y  an 
tigüedad y  efectos económ icos de la in . 
dicada fecha, a doña Josefina A lcolea  
H erm osilla, destinada en la E scuela  del 
M agisterio  de C iu d ad  R eal, cabiendo ex 

tenderse la  d iligen cia de posesión en el 
nuevo título de ia interesada, sin nece
sidad de O rden posterior.

L o  dfigo a  V . I. para su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios gu ard e a  V . I. m uchos años. 

M adrid , 15 de diciem bre de 1947» 

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . S r. Subsecretario  d e  este M inis

terio.

O R D E N  de 17 d e diciem bre de 1947 por 
la que se dispone causa baja en el per
cibo del sueldo de 12.000 pesetas el 
Profesor A uxiliar de la Escuela de In
genieros de M inas don R a fa el de R e y
na y Cerero.

lim o . S r . : R ein gresad o  en el servicie 
a ctiv o  del C u erp o  N acional ,de Ingenieros 
de M in as don R afael de Reyrta y C erero, 

Profesor A u xiliar de la  E scu ela  Especia] 

‘del R a m o ,

Este M inisterio ha dispuesto que el e x 
presado Profesor cau se baja en el percibo 
del sueldo de 12.000 pesetas, que ven ía 
disfrutando con carg o  •>; capítu lo prim £roe 
artículo prim ero, grupo cuarto , concep
to 12, su bconcvp to segundo, del vigen te  / 

.presupuesto de g a sto 5 de este D ep arta
m ento. 1

L o  d igo  a  V , L  para  su conocim iento . 
y  dem ás efectos.

D io§ gu ard e  a  V. L  m u ch os -años. 
M adrid, .17 diciem bre de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector gen eral de E n señ an za 
P rofesion al y  T écn ica .

 O R D E N  de 24 de diciem bre de 1947 por 
la que se declara jubilado a don  
Rafael Arjona G arcía-A lham bra , Profesor  
A uxiliar num erario del In stitu to  N ac

ional de E n señ a n za  Media d e  Soria .

Em o. Sr. : D e  conform idad con lo es
tablecido en la  L e y  de 27 de ju lio  de 1918, 
y por haber .cu m p lid o en el día de hoy 
la -e d a d  reglam en taria  p ara  la jub ilación  
forzosa,

E ste  M inisterio  ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por su c lasi
ficación le corresponda, a don R afael A r
jona G arcía-A lh am b ra, Profesor A u x ilia r 
n um erario (A d jun to  num erario) de la  
Sección de Idiom as del Institu to  N acio
nal de E n señ anza M ydia de S oria , quien 
con esta fech a  deberá cesar en ed servicio  
activo. \

L o  d 'g o  a  V . L  para su con ocim ien to 

y  efectos.
D ios gq arde a V . I. m u ch os añóéf 

M adrid, 24 de diciem bre de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector gen eral de E n señ an za  

Media.,

O R D E N  de  1 de enero de 1948 por la 
que se nom bra , con carácter interino, 
Catedrático y A uxiliar de la E scu ela  
Superior de B ellas A rtes de San  
Fern a ndo, de M adrid, a los señores Alvare z  
Laviada y  Abbad R ío s  respectivam ente.

lim o . Sr. : C o m o  cu m p lim ien to  del 
acu erdo recaíd o en e l exp edien te  de dis
tribución de las n u evas d otacion es de 
C a ted rá tico s de las E scu e la s  S up eriores 
de B e lla s  A rtes y  a propuesta d e  la D i
rección de la E scu ela  C en tra l de B ellas 
A rtes de San Fernando, de M adrid,

E s te  M in isterio  ha d isp uesto  : 
i .°  N om brar C ated rá tico  in terin o de 

«P rep aratorio  de M odelado» de la c itad a  
E scu ela  S u p e rio r ‘ a don M anuel A lvarez- 
L a v iad u , actu a l P ro feso r A u x ilia r  N u m e
ra rio  de «Escultura»* de d ich a  Escu-ela, 

con el sueldo a nual de e n tra d a  4 e Ia cá
tedra de 40.000 p e s d ta s ; y
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:>/-■ Confirmar como Auxiliar interino 

de «Historia del Arte» de la Escuela 
Centra! de San Fernando a don Fran
cisco Abitad Ríos, que actualmente des
empeña dicha docencia como gratuito, 
y que percibirá la delación de entrada de 
Ja Auxiliaría de  ̂ 6.000 pesetas, estan

do condicionado este nombramiento a la, 
continuidad de la de Catedrático inte
rino del anterior Profesor.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, x.° de enero de 1948.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 1 ° de enero de 1948 Por la 
que se confirma como Catedrático in
terino de «Paisaje» de la Escuela S u 
perior de B ellas Artes de Sevilla a don 
R af ael Cantarero Mesón.

Ilmo. Sr. : Como cumplimiento del
acuerdo recaído en el expediente de dis- 

\ tribución de las nuevas plazas de Cate- 
dráticos numerarios de Escuelas de Be
llas Artes, creadas en las plani llas esta- 
b eeidas en la Ley de 17 de judo de 1947, 

Este M nisterio ha dispuesto conlirmar 
como Catedrático interino de «Paisaje» 
de la Escuela Superior de Bel!as Artes 

. de Santa Isabel de Hungría, de Sevilla, 
a  don Rafaei Cantarero Me?ón, que ac
tualmente desempeña dicho cargo con 

. carárter de gratuito, y con el • sueldo o 
gratificación anual de 10.000 pesetas y 
efectos económicos de i.°  de; actual per 

. venir prestandov servicios con anterior 
ridad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.°  dé enero de 1948.

IB A S E Z  M ARTIN  .

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D EN  de 1 ° de enero de 1948 por la 
que se dispone corrida de escalas del 
Profesorado Auxiliar numerario de las 
Escuelas Superiores de Bellas Artes.

Ilmo. S r . : Hechas efectivas por la 
Ley de Presupuestos del año en curso 
las nuevas plantillas del Profesorado 
Auxiliar numerario de Ihs Escuelas Su
periores de Bellas Artes, aprobadas por 
la Ley de 17 de julio de 1947,

’Este Ministerio ha dispuesto que' se 
efectúe la oportuna corrida, de escalas 
y, en sú consecuencia, asciendan: t 

A la primera 'categoría, de 7.000 pe
setas, don Adolfo Ferrer Amblar, de Ja 
Escuela de Bellas Artes de Valencia;

don José Capuz Mamano y don Rafael 
Pellicer Galeote, de la Escuela de Ma
d rid ; don Vicente Navarro Romero, de 
la de Barcelona; don Luis B ‘ linches 
Company, dein Enrique Bonei Minguet 
y don José Amérigo Solazar, de la de 
Valencia; don Juan Rodríguez Jaldón, 
de la de Sevilla, y don Pascual Capuz 
Mamano, de la de Rhrcelona.

A la segunda categoría, de 6.000 pe
setas, don Ramón Monsalve Caruz y 
doña Encarnación Rubio Gómez, de la 
Escuela de Sevilla; don Manuel Alva- 
rez-La viada Alzueta- y don José Berme
jo Sobera, de la de M adrid; don Ra
fael González Sáenz y don Antonio Gar
cía Morales, de la de Barceloná; doña 
Carmen Jiménez Serrano y don Anto
nio López Rodríguez, de la de Sevilla ; 
don Joaquín Mompó Salvá, de la de 
Valencia, y don Inocencio Soriano Mon.. 
tagut, de la de Barcelona.

Todos ellos con antigüedad y efectos 
económicos do i.°  del año en curs-o, fecha 
de vigencia de la Ley de Presupuestos.

Lo digo a V . I. para su  conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, i.°  de enero de 1948.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de BHlas 
Artes.

O RD EN  de 1 ° de enero de 1948 por la 
que se confirman, como Catedráticos 
interinos de las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes que se citan, a los seño
res que se mencionan.

Ilmo. S r . : Como cumplimiento del
acuerdo recaído er. el expediente de dis
tribución de las nuevas dotaciones de 
Catedráticos numerarios de las Escue
las Superiores de Bellas Artes, estable
cidas por las plantillas aprobadas por 
la L ey de 17 de julio de 1947,

E ste  Ministerio ha depuesto confir
mar, como Catedráticos interinos de las 
Escuelas Superiores de Bellas Artes que 
se citan, a los siguientes señores :

Don Carlos Sáenz de Tejada, como 
Catedrático interino de «Dibujó de Hus. 
tración» de la Escuela Superior de Be
llas Artos de San Fernando, de Madrid.

Don Antonio García Sanz, como C a
tedrático interino de «Dibujo geométru 
co y proyecciones» de la Escuela de Be
llas Artes de San Jorge, de Barcelona.

Don Tom ás Gutiérrez Larraya, como 
Catedrático interino de «Grabado», de 
la íúltima Escuela citada.

Todos ellos, con el sueldo anua! de 
10 000 pesetas, a cuenta de Jas dotacio
nes de las cátedras respectivas, y con 
efectos económicos de 1 de enero del

actual, por vonir prestando servicies cor; 
anterioridad.

Lo digo a V .*I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. rnuchus años. 
Madrid, 1 de enero de 1948.

I BA ÑEZ M A R TIN

lim o. Sr. Director general do Bollas 
Artes.

O RD EN  de 2 de enero de 1948 por la 
que nombran Jefes de Negociado 
de primera dase a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento que en la  misma se in
dican.

Ilmo. S r . : En ejecución de lo dispues
to en la Ley de 23 de diciembre de 1947 
y en la de Presupuestos generales dvl 
Esiado de 27 del mismo mes y ¿ño, por 
lae que se aprueban las nuevas planti
llas del Escalafón <ie funcionarios Téc- 
nico.administrativos del Departamento, 

lEste Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala 
y, nombrar Jefes de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de pe
setas 9.600 y antigüedad y  efectos eco
nómicos de primero de los corrientes, 
con sujeción a lo establecido en la Ley 
de 22 <de julio de 1918 y Reglamento 
para su aplicación, de 7 de septiembre- 
de dicho año, a los funcionarios si
guientes:

Don Juan Luis Martínez Marcellán, 
con destino en la Delegación de Ense
ñanza Primaria de Zaragoza.

Don Juan Pérez Mirat, ídem en ' I r  

Escuela del Magisterio número j de 
Madrid.

Don José Lora Lópcz-Obrero, ídem 
en la Escuela del Magisterio de Cór
doba, ’

Don Teodoro iFiores Bermejo, ídem 
en el Instituto «San Isidro», de Madrid.

Don Daniel Pérea Piorno, ídem, en la 
Escuela del Magisterio masculino de 
Zamora.

Don Miguel de Castro Marcos, ídem 
en la Secretaría del Ministerio.

Don José Fajardo Sevilla, ídem en la 
Universidad de Granada.

Don .Pablo Alonso García, ídem en 
el Instituto de Toledo.

Don 'Francisco Gómez Suárez, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Prima
ria de Granada.

Doña Sagrario Alonso López, ídem 
en la Escuela del Magisterio número 2 
de Madrid.

Don D a n i e l  García García-Barros, 
ídem en la Universidad de Santiago.

Doña Josefa Díaz Hernández, ídem 
en el Instituto «Murillo», de Sevilla. 

Doña M aría de Jos Dolores Antoni
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Montesa, ídem en la Escuela del Magis
terio de Valencia.

Don Fulgencio P rat' Martínez, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Prim a
ria de Hutiva.

Don José Gómez Eusebio, ídem en 
la Universidad de Sevilla.

Don David -Fernández Platero, ídem 
én el instituto de Córdoba.

Don Juan Antonio Kamajo Hernán
dez, ídem en el Instituto de Paleneia.

Den Antonio Moya Escribano, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Prim a, 
ria de Falencia.

Doña Trinidad Usón García, ídem em 
la Escuela del Magisterio de Cuenca.

Doña Luisa Bauzá Flores, ídem e n , 
la Delegación de Enseñanza Primaria 
de, Baleare**. %

Doña Consuelo de la Torre García, 
ídem en la Escuela de Comercio de 
León.

Don Emilio Ortiz Sánchez. ídem en
t

la Escuela de lngeniéios <Je Montes.
Doña Leonor Maroto Conesa, ídem en 

la Escuela del Magisterio de Murcia.
Doña Patrocinio Castillo Miguel,r ídem 

en la Escuda del Magisterio de Burgos.
Don Fernando Lluuh Ferrando, ídem 

en la Escuela de Comercio de Valencia.
Doña Eulalia Barrio del Cacho, ídem 

en la Delegación de Enseñanza Prima* 
ria de Huesca.

Doña María de la Concepción Pére2 
y Ruiz del Portal, iclein en la Escuela 
de Comercio de Málaga.

Don Ricardo I barróla Monasterio, 
ídem en ©1 Colegio Nacional d* Sordo
mudos.

Doña Luisa Martín,. Pavón, ídem en 
la Escuela del Magisterio de Toledo.

Doña María oe los Renadíos Gomia 
L iarabas, ídem en la Escuela del Ma
gisterio de Gerona.

Doña Francisca Múglca Lturriza,' ídem 
en la Escuela del Magisterio fie Gui
púzcoa.

Doña María de los Dolores Malpica 
Sánchez, ídem >n la Escuela d*eí Ma
gisterio de Badajoz. >

Doña^Lui^a Díaz de Sárralde y Aya- 
la, ídem en la Delegación de Enseñanza 
Prim aria de Guipúzcoa.

Don Jesús Santam aría Sáenz, ídem en 
la Secretaría del Ministerio.

Don Vicente E. Carnicero Orden, 
ídim  en la Delegación de Enseñanza 
Prim aria de Soria.

Don Alejandro Blond SanZ, ídem en 
la Secretaría del Ministerio.

Doña Casilda Velasco Matacás, ídem •. 
en la Secretaría del Ministerio.

Doña Teresa .Muyano Palao, ídem en 
el Instituto «Padre Suárez», de Gra
nada.

Do** Cecilio Sagarna y ¡López de GoL

coechea, ídem en la Secretaría del Mu 
nUterio.

Doña Esther García Gutiérrez, ídem 
en el Instituto '-Zorrillas, de Valiadolid.

Doña Felipa Jiménez Redondo, ídem 
en la Escuela del Magisterio de Soria.

Doña Asunciór M. García Antoñanzas, 
ídem en la Escuda de Artes y Oficios 
Artísticos de Logroño.

Don Mañuel Sáyuhtz García, ídem en 
la Universidad de Valencia^ •

Don Higinic León Osés, ídem en la 
Secretaria del Wlinisterio.

Doña Agueda Mantilla Suárez, ídtm en 
la Universidad de Valladolid.

Doña Concepción de Miguel Hernán-, 
dez, ídem en ia Universidad de Zara-
^ o z a « . ^

Doña Aurora^ Gareta Pérez, ídem en 
la Universidad de Zaragoza.

Doña Enriqueta N'úñez Fuentes, ídem 
?en la Escuela del Magisterio de La La
guna.

Doña Eloína Andrés Román, ídem en 
el Instituto '‘«masculino» de Salamanca.

Doña Lía del Rio Anta, ídem en la 
Secretaria del Ministerio.

Doña* María de los Desamparados 
Boada Amigó, ídein en la Universidad 
de Valencia.

Doña Mercedes Zorrillá Prieto, ídem 
en la Secretaria del Ministerio.

‘Don Federico Cuadrillero Afvarez, • 
ídem en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid.

Doña Manuela Bullón Rodríguezs ídem 
en ia Universidad oe Salamanca.

Doña Consuelo Blanes López, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Primaria 
de Albacete. ^

Don Julio xLeón Jiménez, ídfefti en ia 
Universidad de Madrid.

Don Marceliano Bernechea Jflolviedrb, 
ídem en la Deltgación de Enseñanza Pri. 
m ana de Valiadolid.

Doña Manuela Asenjo García, ídem 
en la Secretaria d©i Ministerio.

Don Carlos Ledesma Bftancourt, ídem 
en la Universidad de Barcelona.

Don Arturo Cañero Pérez-Fajardo, 
ídem ve*n .la Escuela-Fábrica de Cerámica 
de Madrid. .

Don Román Crespo Hoyo, ídem en la 
Secretaría del Ministerio.

Don Francisco Velasco Armillas, ídem 
en la Universidad de Madrid. 4 .

•Doña Cristina -Rodríguez Estébanez, 
ídem en ia Secretaría del Ministerio.

Don U baldo Lhrrente Sancho, ídem 
en Ifr Secretaría dej Ministerio.

Don Enrique Ramírez Vizcaya, ídem ' 
en la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Santa Cruz de Tenerife,

Don Vicente Miñana Blasco, ídem en 
el Instituto «masculino» de Bilbao. .

Don Angel Falencia Gal-lardo, ídem 
en la Secretaria del Ministerio.

Doti José Mañas Vázqüez, ídem en la 
Escuela de Ingenieros de Minas.

Don Joaquín- López Guerrero, ídem en 
la Escuela de Peritos Industriales de Se
villa.

Don José Ari2 García, ídem en la Sa. 
crvtar a del Ministerio.

Doña'Marcelina Verdi Conde, ídem en 
el Institutp ((Zorrilla», de Valiadolid:

Don Pedro Vanrell Ramis, ídem en 
el Instituto ((femenino» de Palma Ue 
Mallorca.

Don Fausto Copeiro del Villar y Ve. 
lasco, ídem en la Escuela Central de 
idiomas.

Doña Felipa GonzáIez-Lla.na y Fagoa- 
ga, ídem en el Museo Nacional del 
Prado.

Don Miguel Ibóñez Requena, ídem en 
la Secrtfaria del Ministerio. ;

D,oñ Vicente Collado Zapater, ídem en 
la lE*cueLa de Peritos industriales de 
Valencia.

Don Vicente Pérez García, íttem*'en 
la Secreta ría* del Ministerio.

Don Antonio Lastre» Martínez, ídem 
en la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Madrid.

Don Ricardo Pérez-Ortiz y Orruño, 
ídem en ¡a Secretaría del .Ministerio.

Don Miguel Martí Pérez, ídem e>n la 
Escuela de Capataces de Minas de Car
tagena.

Doña Blanca Melchor de las Heras, 
ídem en la Secretaría del Ministerio.

Don Eug nio Moliní Blanco, ídem en 
la Secretaria o el Ministerio.

Don Fernando" T. ucharte Vázquez, 
ídem-en la Secretaría del Ministerio.

Doña María Encinas Menes^es, ídem 
én la Secretaria de! Ministerio.

Doña Vicenta Aguado Gila, ídem en 
la Secretaría del Ministerio.

Doña Elvira Cuellar tylontánchez,* ídem 
en la Secretaria del M inisterio.,

Doña Asunción Llórente' Otero, ídem 
en la Delegación de Enseñanza Prima
ria dq Madrid.

Doña Josefa Bernabéu Peiró, ídem en 
la Secretaria del Ministerio. * '

Doña Luisa Antúncz Alonso. ídem qn 
la Secretaria del .\1 misterio.

Doña Josefina de CÓceres Acevedo, 
ídem en la Seoretaría del Ministerio.

Doña Encarnación Vafela Guillén, 
ídem en la Escueta del Magisterio de 
Lugo. . - .

Doña Aurelia Osorio Riva, ídem en la 
Universidad de* Madrid.

Doña Concepción Mangas Villanueva, 
ídem en el Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación.
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Doña María de! Socorro Amor Fernán., 
dez, ídem la Secretaría del Ministe
rio.

Don Miguel Cuevas García, ídem en 
,1a Universidad de Santiago.

Doña Luisa Bravo López, ídem en la 

Secretaria del Ministerio,

Doña lialbina Menéndez y Méndez* 
Montaña,' ídem en la Secretaría del Mi
nisterio.

Don Alejandro Bermúde^ Monerri, 
ídem en la Secieiaría del Ministerio.

Doña Luisa Alvarez Cebrián, iéUm en 
la Secretaría del Ministerio.

Doña Enriqueta D az Benavente, ídem 
en la Secretaría del Ministerio.

Doña Teresa de Larra y Larra, ídem 
en la Secretaría del xMinisterio.

Doña María L oreto.. Miñambres Bro- 
#tons, id*-‘iii en la Secretaria deí Ministe
rio.

Don 'Fernando Oliva E?cribano, í^em 
en la Universidad de Zaragoza.

Don Carlos Martínez Enríquez*, ídem 
en la Secretaría del Ministerio.

Doña Ana Merino* Aguado, ídem en la 
Secretar a dd Ministerio.

Don Antonio Navarro Sánchez, ídem* 
en la Es uelá ce Peritos industriales de 
Cartagena.

Don José Manuel Quintana Díaz, ídem 
en jd Instituto «femenino» de Málaga.

Los jefes de los Centros extenderán 
las oportunas dibgencias de po>esión en 
loa títfilos administrativos de los inte
resados, sin necesidad de Orden poste
rior. i v>

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de enero de 19 +8.

1BASE Z MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

OR D E N  de 25 de m ayo de 1948 sobre 
votaciones de las Medallas de la E x 
posición  N acional de Bellas Artes del 
presente año.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 27 ael vigente Re
glamento para las Exposiciones Naciona
les de Bellas Artes, este Ministerio na 
resuelto:

Primero. Que la votación de la .vie 
dalla de Honor se celebre aentro de los 
diez dias siguientes a la aprobación 
la propuesta de íus restantes recompen *as 
/o im ulad . por el Jurado de Premios, 
lijándose .a lecha por el Director general 
de Bellas Artes. *

Segundo! Los votos emitidos de ora* 
sencia lo serán en papeletas firmadas 
el votante.

Tercero. Los votos de los señores dei 
Jurado que . por encontrarse fuera de

Madrid se hallen en la imposibilidad de 
hacerlo personalmente, se&an emiuGos en 
pápelelus, igualmente firmadas ^encerra 
das en un sobre con la s.gmenie mscro- 
ción: «Exposición Nacional de Bellas Ar
tes de 1848. Votación para la Medalla de 
Honor», y la firma del votante. Este sobre 
lacrado se encer.ará en otro dirigido al 
Secretario general del Certamen, y que 
será remitioo con la precisa antelación 
debidamente certificado.

Cuarto. Con las mismas formalidades 
y las representaciones corresponaienLes, 
y de. acuerdG con 10 dispuesto en el ar
ticulo 36 del citado Reglamento, y en el 
mismo acto se celebrarán las votación* s 
para otorgar Las Meuailas del Ministe
rio del Ejército para pintura, escupíurá 
y grabado, dotadas con quince mil pese
tas las dos primeras y ocho mil la de gra
bado, quedando la obra galardonada de 
propiedad.de aquel Departamento.

La Medall.. de oro del Círculo de Be
llas Artes de Madrid y la Medalla de oro 
de. la Agrupación Española de 'Acuare
listas. <•

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Vn

Dios guardo a V. L  muchos años.

Madrid, 25 de mayo de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R TIN  

limo. Sr. Director general de ^Bellas Artes.

ADMI NI S T RACI ON C E N T R A L
M.° DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura
Anunciando concurso para la provisión  

de dos p lazas de Investigadores, tres de 
Auxiliares de Labora torio , una de B i
b lio tecario  traductor y una de M ecán i
co conservador de instr um entos en el 
C entro  de Estudios de Sevilla  del Ser
v ic io  N acional de C u ltivo  y F erm en ta 
ción  del Tabaco.

Vacantes en el Centro de Estudios de  
Sevilla del Servicio Nacional de Cultivo 
y Fermentación del Tabaco, 'dependiente 
de esta Dirección General de Agricultu
ra, las plazas anunciadas, se convoca 
concufco para proveerlas, con arregio a 
las siguientes normas:

1.a Para tomar parte en el concurso 
habrá de solicitarse mediante 'instancia 
dirigida al Ingeniero Director del Servicio, 
Poi cuiiy. ó.‘ xwaanü, en ei pia¿o ue quin
ce días, a contar de la publicación en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, en 
la cual s consignará. el nombre y ape
amos del solicitante, pueblo de su na
turaleza, domicilie a todos ios efectos y 
demás 0:1 cunstancias que reúnan los as- 

• pirantes, snndo condición indispensable 
haber cumplido los veinticinco años de 
edad y tener menos de cuarenta y cinco.

Las solicitudes indicadas deberán ir de
bidamente reintegrada^ y acompañadas 
de la documentación que se expresa:

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada, cuando esté 
expedida fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid.

b) Certificación negativa de anteceden
tes . penales.

c) Documentos que acrediten, en su 
caso, el derecho a ser incluido en al
guno de los grupos preferentes señalados 
en la  Lev de 17 de julio de 1947.

d) Documentación acreditativa de mé
ritos o circunstancias que puedan deter
minar preíti encías para ocupar las pla
cas y la que acredite, en su caso, la 
posesión del titulo que. ostente el con
cursante. / 7

2.° Tendrán derecho de prelación los 
Caballeros mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos, huérfanos y otras personas de
pendientes de las victimas nacionales de. 
la guerra, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 17 de julio de 1947.

3.n Para las dos plazas de Investiga
dores podrán tomar paite en el concur
so Ingenieros Agrónomos, Doctores y Li
cenciados en Ciencias Químicas y Na
turales, siendo preferidos, a igualdad de 
méritos de especialización, por el orden 
expresado.

4.? Además de la docunfentaeión que 
se menciona, los concursantes a las pla
zas anteriormente citadas, que se consi
deran como de investigación agronómica 
especializada, deberán estar en posesión 
de cualquiera de los titulos facultativos 
reseñados, considerándose como méritos 
los estudios y trábajos realizados por los 
aspirante^ sobre Química orgánica, Bio- 
quimcia, Físico - Química y Química in
orgánica. \

5.a A las plazas de Auxiliares de La
boratorio podran concurrir Peritos Agrí
colas, Peritos Químicos e Industriales y 
cuantos, sm titulo facultativo, puedan de
mostrar conocimientos y trabajos de la  
Índole requerida para el cargo.

6.a A la plaza de Bibliotecario-Traduc
tor podran concursar Ingenieros Agróno
mos, Doctores y Licenciados en Ciencias 
Químicas, Naturales y Exactas, Docto
res y '‘Licenciados en Filosofía y Letras 
y en Derecno, siendo preteridos, a igual
dad de méritos- de especialización, por 
el orden expresado.

Se considerarán también como méritos 
los trabajos realizados en ficheros y- or
ganización d^ bibliotecas y traducciones 
de iibros. técnicos. •

Además de la documentación mencio
nada *con carácter general, ios aspiran
tes a la plaza de Bibliotecario-Traduc
tor poseerán el conocimiento de idiomas 
•en el mayor numero posible y por el or
den de preferencia que se cita: alemán, 
ingles, rumano, ruso, italiano, francés y 
portugués, acompañando los documentos 
correspondientes.

7.a Para 4a . pla^a de Mecárfico Con
servador de instrumentos podran tomar 
parte todas aquellas personas que, coh 
titulo o sin él, puedan demostrar cono
cimientos de los trabajos de mecánica, 
electricidad, etc., requeridos para esve 
cargo. ‘ -

Las obligaciones del, Bibliotecario-Tra- 
ducior y aei Mecánico Conservador de 
instrumentos serán, ademas de las que 
específicamente les correspondan, las que, 
con carácter complementario, les señale 
el Ingeniero Director del Centro de Es
tudios del Tabaco.

8.a Todas las plazas relacionadas an
teriormente estarán dotadas con la remu
neración señalada en el presupuesto vi
gente, teniendo los derechos y carácter 
de fijeza establecidos para el personal del4 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco, a los cuales da su 
conformidad el concursante por el soio 
hecho de aceptar el nombramiento.

9.a Transcurrido el plazo de presenta
ción de documentos,'éstos serán someti
dos a estudio de una Comisión consti
tuida por el Ingeniero Subdirector del 
Servicio; como Presidente, y como Voca
les, el Ingeniero Director del Centro d? 
Estudios y el Ingeniero Secretario.
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Esta Comisión calificadora propondrá, 
por mayoría de votos, al ingeniero Di
rector aei Servicio, un orden de preíe- 
rencia para ocupar cada una de las pla
zas, y aquél, oon su informe, lo some
terá a la resolución deíimtiva de esta 
dirección General de Agricultura.

En el caso de] Bibliotecario-Traductor, 
la Comisión constituida, asesorada por 
uno o varios traductores del Minsiterio 
de Asuntos Exteriores, citará a, los con
cursantes en fecha oportuna para que en 
el Centro de Estudios del Tabaco en Sev 
villa o en lá Dirección del Servicio, en 
Madrid, st sometan a ejercicios de tra
ducción directa e inversa de los idiomas 
que declaren poseer.

Asimismo citará a los concursantes a 
la plaza de Mecánico Conservador de ins
trumentos, en las localidades indicadas, 
para proceder a efectuar la prueba prác
tica relacionada con dicho cargo.

10. La Dirección General de Agricul
tura resolverá cuantas dudas puedan ocu
rrir en la inteligencia. y aplicación de 
esta Orden de convocatoria.

Madrid, 3 de mayo de 1948.—El Direc
tor general, Gabriel Bornás.
Sr. Director del Servicio Nacional de Cul

tivo y Fermentación del Tabaco.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria 

Junta Nacional de Educación Física 
Universitaria

Anunciando subasta para la realización 
de obras en el campo de deportes de La 
Universidad de Valencia.
Habiéndose aprobado por Orden mi

nisterial de 19 ae mayo del presente año 
la realización f de obras en el campo de 
deportes de la Universidad de Vaiencia 
a expensas de los fondos propios de esta 
Junta,

Esta Dirección General-Presidencia, de 
coniorm.dud con la Orden expresada, ha 
resuéíto que se publique en el BOLETIN 

' OFICIAL DEL ESTADO y.en  el «Boletín1 
O flciab .de aquella provincia el siguiente 
anuncio de subasta:

Por Orden ministerial de 19 de mayo 
de 1948 se aprobó el proyecto de realiza
ción  de obras. en el cámpo de deportes 
de la Universidad de Valencia.,

En su virtud se saca a subásta pública 
la adjudicación de dichas obras al mejor 
posior. El acto de la misma se celebrará 
el día 18 de junio próximo, con arreglo- 
a las siguientes condiciones.

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras del cam
po de departes de la Universidad de Va
lencia, complementarias de las ya efectua
das, oon un presupuesto de novecientas 
cuarenta y una mil novecientas diecinue
ve pesetas con setenta y cuatro céntimos 
<941 919,74 pesetas).

Segunda. A partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 

, el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
a las horas que se indican, comienza el 

-plazo para la admisión de proposiciones,

2ue terminará el día 15 de! próximo mes 
e junio, a la una de la tarde. Dichas 

proposiciones se admitirán únicamente du
rante las horas hábiles, en el Registro ge
neral del Ministerio de Educación Nacio
nal.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Secretaría - Administración de la Junta 
(Sección de Ingenieros Civiles del citado

Departamento ministerial), de las dieci
siete a las diecinueve horas de' ios días 
laborables, pxcepio Jos sábados, hasta el 
fljaao como termino del plazo de admi
sión de proposiciones.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán ai modelo que a continuación se in
serta, extendidas en papel de 4,50 pese
tas, y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acom
pañado de otro abierto con los corres
pondientes resguardos ^justificativos de 
haber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en .alguna Sucursal de la 
misma la cantidad de nueve mil .cuatro
cientas diecinueve pesetas con diecinue
ve céntimos en concepto de depósito pro
visional.

Asimismo deberán acompañarse:
1.° Recibo de la contribución ó certi- 

• ficación de la Administración de Rentas
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, o en el año anterior, se ejercía in
dustria .relacionada con la construcción.

2." Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trate de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, asi come documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firmé la 
proposición en nombre de aquélia. Tam
bién deberá acompañarse certificación ex
pedida por su director o 'gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los conse
jeros y personas que tengan en la mis
ma cargo retribuido les alcanzan las res
ponsabilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923

4.° La apertura de ios pliegos presen
tados se verificará en el despacho de la 
Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria el día 18 de junio señalado ante
riormente. a las doce horas, ante el ilys- 
trisimo señor Director genéral Presiden
te, miembros dé la Junta Nacional de 
Educación Física Universitaria, Interven
tor Delegado un representante de la' Ase
soría Jurídica del Departamento y ?1 No‘ 
tario que haya sido designado para el 
acto por el Ilustre Colegio Notarial de 
Madrid.

Antes de proceder a dicha apertura po
drán los autores de las proposiciones o 
sus representantes acreditados exponer 
las dudas que se les ofrezcan, pedir las 
aclaraciones que estimen convenientes o 
hacer las protestas que cons’deren ade
cuadas, np puaiendo, una vez abierto el 
primer pliego admitir observación ni re
clamación alguna referente al acto.

A *contmuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de  ̂ la Mesa la propo
sición que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de 
la subasta.,

Si dos o más proposiciones fueran 
exactam-nte iguales, se ‘ verificará en el 
mismo a.uo ‘ licitación por pujas a la lla
na, durante quince minutos, y si subsis
tiera la igualdad, se decidirá la adjudi
cación por medio de»sorteo.

Terminado el acto, se devolverá a los 
licitadores o sus representantes autoriza
dos los resguardos de las fianzas corres
pondientes, ^quedando retenido, hasta ‘ el 
otorgamiento de la escritura, únicamen
te el del autor de lá proposición a quien 
se le hubiera adjudicado provisionalmen
te la contratai

Quinta. Por el Ministerio de Educa-, 
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el BOLE
TIN QFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar coinó fianza definitiva, dentro 
del plazo de tréihta días a contar desde 
la publicación de la Orden de adjudica

ción, el i O por 100 de la cantidad en que 
se adjudique la Contraía, ante ua Teso
rería Central, a disposición del citado. 
Ministerio, en metálico o en efectos de 
la Deuda del Estado, al tipo que para 
este objeto se señale en las disposiciones 
vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Nota
rio que se designe, a cuyo efecto el ad
judicatario presentara ai mismo el res
guardo del depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, para que sea copiado 
íntegro en dicho documento. Asimismo 
se consignarán en la escritura las póli
zas justificativas de la* compra de va
lores oor parte del adjudicatario o fia
dor.

En el mismo plazo se abonará por el 
adjudicatario ios gastos de msemun del 
anunció en el BOi^iTiN OFiCiAL DEL 
E61ADO y en el de la provincia res
pectiva. Tamoien son de cuenta suya 
los honorarios del Notario autorízame 
del acta, matriz y . primera copia de la 
escritura de contrata e impuesto de tim
bre y derechos reales correspondientes.

Sexta. Ei plazo de ejecución de la£ 
obras, se fija en cuatro meses.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas oora^ por el importe total de 
su cifra ue adjudicación durante el mis* 
mo plazo de * ejecución. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indispen
sable que er.1 caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el importe íntegro 
de la tniemnización ingrese en la Caja 
General de Depósitos, para ir pagando 
la obra qm se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer-. 
tificacio.ies facultativas! como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima.—Las obras se • abonarán por 
certificaciones mensuales, ¡ en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos v pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él, en caso contrario, las acciones le
gales a que hubiere lugar.

Madrid 19 de mayo de 1948.—El Direc
tor general de Enseñanza Universitaria, 
Presidente de la Junta, Cayetano Alcá
zar.

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de .......  provincia

de ....... con domicilio en la ........ núme
ro .......  enterado del anuncio inserto en
el «Boletín Oficial» del ....... , del día .......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para concurrir a la subasta de 
las obras, complementarias del campo de 
deportes de la Universidad de Valencia, 
cree, que se encuentra en situación de acu
dir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a ,su cargo las obras mencionadas con 
estricta suieción a los exnresados requi
sitos y condiciones (si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: con re
bala del ......  (en letra) por ciento, equi
valente ......  (en letra) a pesetas).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de reci
bir los obreros de cada oficio que ha va 
de utilizaY en las obras sean las filadas 
como tales en la localidad y a que loS 
materiales, artículos v efectos que han de 
ser empleados sean de producción nacio
nal

   a   de ....................de 1948.
limo. Sr. Presidente de la Junta Nacio

nal de Educación Física Universitaria.


